
Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL  DEL CIRCUITO   
BUCARAMANGA, SANTANDER 
E.  S.  D. 
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA EN ACUMULACION DE PRETENSIONES DE 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA MARIA HORACIA 
VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 
33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO marthavilla66@gmail.com 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com 
 
RAD: 68001310300620230006500.  
 
LEANDRO JOSE SOLANO YAZO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Aguachica-Cesar,  en la Carrera 9 numero 6-56 , Abogado Titulado 
y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91296145 de 
Bucaramanga Santander y TP Nº 121247 del CSJ ,obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de los señores MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ 
CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com domiciliada en Aguachica Cesar ,MARTHA 
LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com domiciliada en El Banco Magdalena 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com  MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com domiciliada en 
Giron Santander, conforme al poder debidamente conferido, por medio del 
presente escrito, y estando dentro del término prescrito en la ley,  TENIENDO 
EN CUENTA QUE FUERON NOTIFICADOS PERSONALMENTE TODOS 
MIS PODERDANTES EL DIA 5 DE JULIO DE 2023 POR CORREO 
ELECTRONICO BAJO EL TRAMITE Y FUNDAMENTO DEL ARTICULO 8 
DE LA LEY 2213 DE 2022, que indica que la notificación se entiende surtida 
transcurridos 2 dias después del envio del correo electrónico de Notificacion 
de la demanda y sus anexos para luego o posterior a estos dos días empieza 
a correr el termino de 10 dias para contestar la demanda y proponer 

mailto:hotelelmorrocoy@hotmail.com
mailto:marthavilla66@gmail.com
mailto:marielavillarrealescobar@hotmail.com
mailto:villarreal1953@gmail.com
mailto:hotelelmorrocoy@hotmail.com
mailto:marthavilla66@gmail.com
mailto:marielavillarrealescobar@hotmail.com


Excepciones de Fondo o Merito,  DOY CONTESTACION A LA DEMANDA 
EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA EN ACUMULACION DE 
PRETENSIONES DE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA 
MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA 
BOLIVAR CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO 
marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 
28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL ESCOBAR 
CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com  haciéndolo en 
relación con los hechos y pretensiones de la demanda en los siguientes 
términos. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: NO es cierto. Según lo dicho por mis mandantes al unísono, 
manifiestan que  miente el demandante al establecer y relacionar como fecha 
de creación y vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  
relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las 
establece el demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi 
como los valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no 
corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a 
una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero 
de 2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 
20 de abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo 
de 2022; 30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 
30 de julio de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para 
pagarse el dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de 
$30.000.000 para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 



2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA 
SOLICITAMOS A PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL 
DEMANDANTE APORTAR A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE 
RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 
85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA Y LA PRUEBA DE 
DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR VALOR DE $480.000.000 
objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA 
EN CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS 
TITULOS VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, manifiesta mi mandante JAIME VILLARREAL 
QUE EN EL AÑO 2019 en razón a una penosa enfermedad de la señora 
esposa del señor BUENAVENTURA VILLARREAL, ellos vivian en 
Bucaramanga y el señor GUILBER VILLARREAL MIELES VIVIA A DOS 
CUADRAS DEL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL, por lo que se 
desmiente el dicho del demandante, incluso manifiesta el señor Jaime 
Villarreal que el señor GUILBER VILLARREAL tenia discusiones fuertes con 
su esposa y se refugiaba o escondía en el apartamento donde vivía el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL, es por eso que miente el demendante al 
tratar de establecer que no tenia contacto con el demendado su Padre y 
menos creible el dicho de las llamadas y del buzon de mensajes para 
acreditar los cobros o requerimientos, y  miente la parte demandante al 
relacionar las inexistentes y apócrifas obligaciones y fechas de creación y 



vencimiento de las letras de cambio relacionadas en el hecho Primero de la 
demanda toda vez que estas letras de cambio se sustrajeron de manera 
arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, 
desdibujando la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente 
diligenciados y llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado 
aceptante y obligado directo suscribir una autorización o carta de 
instrucciones a favor del acreedor para llenar los espacios en blanco, y si se 
dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar y llenarlos PERO 
LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , PRECIO O 
VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y 
VALORES RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE 
EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un 
negocio Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni 
estar soportado de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para 
poder prestarlos, y llenar las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de 
creación y vencimiento o exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los 
requisitos esenciales para la validez jurídica del título valor y ejecutabilidad 
de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR 
GUILBER VILLARREAL en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores 
de $480.000.000 asi: abril de 2010 $120.000.000,julio de 2010 
$140.000.000,diciembre de 2010 $30.000.000,febrero de 2011 
$160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se acredita con la 
declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO MARTINEZ 
GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN 
ACTA NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA 
PRESENTE,   dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados 
en vida  por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo 
o mutuo identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 



DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara 
sobre los títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus 
fechas de CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes 
y año, EN EL ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de 
cumplimiento, frente a la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al 
momento de su creación en la firma de LA ACEPTACION estampada por el 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  
real del negocio Juridico y de entrega y que se crearon los títulos valores,  
frente a la tinta utilizada en los espacios de las fechas de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar de cumplimiento, se 
demostrara probara y acreditara que estos títulos valores fueron diligenciados 
y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 
2011, acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 
y 2020 fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL 
DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO 
DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA 
SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000. afectando la literalidad de los títulos valores y conllevando a 
una alteración del título valor, a la inexistencia de negocios jurídicos de 
préstamo o mutuo, inexistencia y no ejecutabilidad los títulos valores e 
inejecutabilidad de la acción cambiaria o ejecutiva, es así que el artículo 621 
y 671 del código de comercio dispone los elemento esenciales y partículas 
de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe negocio jurídico de 
préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el demandante, no existen 
instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios Juridicos en tales 
fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, valor o 
precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del 
Codigo de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la 
ley no entra a suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este 
complementado con el ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN 
BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan 
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, A FALTA DE 
INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR LEGAL DEL TITULO 



VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL NEGOCIO JURIDICO 
DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL CUMPLIENDO A 
CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, VALOR O 
PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, 
situación que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso 
ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y 
se diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y 
CUMPLIMIENTO, VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR 
DE CUMPLIMIENTO sin existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni 
siquiera existe título ejecutivo y mucho menos título valor, en efecto, el art. 
422 del C.G del P. prescribe que es título ejecutivo todo documento 
proveniente del deudor en el que conste una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o mutuo en 
los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas 
especiales de otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra 
de cambio. Por lo tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse 
que no existe fecha de creación, vencimiento, valor o precio de las letras de 
cambio y lugar de cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo 
determinara la Prueba grafológica científica de oxidación y desecación de 
tinta para determinar la antigüedad de la tinta utilizdada para llenar las letras 
de cambio, frente o confrontada con la antigüedad de la tinta utilizada el dia 
de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE LAS LETRAS DE CAMBIO que 
detenta una antigüedad que deviene de los años 2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los 
títulos valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y 
vencimiento,  el valor o precio en números y letras de las letras de cambio y 
lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la 
acción cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 
del código de comercio. 
 
ALTERCERO: No es cierto, pues nunca existio negocio jurídico de préstamo 
o mutuo entre el demandante y el señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020. Y POR ESOS VALORES. 
 
AL CUARTO No es cierto, toda vez que las letras de cambio fueron 
aceptadas en negocio Juridico realizado en los años 2010 y 2011, Las 
mismas fueron canceladas y pagados su importe según manifiestan mis 



poderdantes y fueron sustraídas  y diligenciadas antes de presentar la 
demanda, quedando espacios en blancos en el día mes y año de la fecha de 
vencimiento valor en números y letras, y lugar de cumplimiento, nunca existio 
negocios jurídicos de préstamo en los años 2019 y 2020, por lo tanto no 
cumple con los requisitos de ley las letras de cambio bases de ejecución y 
mucho menos con los requisitos especiales y esenciales para su existencia y 
validez contemplado en los artículos 619, 621, 710, 711 del código de 
comercio, es totalmente falso que estén de plazo vencidas . 
 
AL QUINTO: ES CIERTO 
 
 
 
AL SEXTO : ES CIERTO 
 
AL SEPTIMO .   No es un hecho es una afirmación y solicito 
respetuosamente al señor Juez se requiera a la parte demandante para 
que entregue, aporte y allegue al despacho las letras originales 
relacionadas en la demanda a efectos de que su señoria las tenga bajo 
custodia en razón a las pruebas grafológicas y científicas que se pedirán 
y practicaran con la intervención de los Laboratorios de Medicina Legal 
seccional Bucaramanga Santander o el que su señoria disponga. 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a las pretensiones de la demanda por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho, por estar cimentadas en situaciones no 
ciertas , por haber sido adulteradas las letras de cambio o títulos valores, por 
haber sido diligenciados los espacio en blanco en cada una de las letras base 
de ejecución sin carta de instrucción o autorización para tal evento y por fuera 
de negocio jurídico de préstamo o mutuo en fecha o año 2019 y 2020, y por 
llenar ilegalmente los espacios en blanco dejados en las letras sobre las 
fechas de creacion y vencimiento valor o precio en números y letras, lugar de 
cumplimiento, letras llenadas días antes de presentar la demanda cuando en 
realidad fueron creadas y se realizo el negocio jurídico en los anos 2010 y 
2011. 
 
Por lo tanto me opongo a la PRETENSION PRIMERA: 
 
Manifestando que me opongo a que se libre mandamiento de pago por las 
sumas allí indicadas en la demanda y su subsanación EN LOS LITERALES 



A, B, C, D, Y F,  EN TOTAL $480.000.000 incluyendo los intereses de plazo 
y moratorios y que se ordene su pago. 
miente el demandante al establecer y relacionar como fecha de creación y 
vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  relacionadas en el 
Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las establece el 
demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi como los 
valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no corresponden a la 
realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a una fecha 
estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un Negocio 
Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 2019 
por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 
30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio 
de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el 
dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 
para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 



Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 



 
 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION SEGUNDA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES DE PLAZO COBRADOS EN LA PRETENSION 
SEGUNDA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES A) $80.354.000,B) $72.771.066,C) 
$15.218.800,D) $69.653.333,E)$10.066.500. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION TERCERA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES MORATORIOS COBRADOS EN LA PRETENSION 
TERCERA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES F) $10.200.000,G) $35.635.600,H) 
$6.041.200,I) $32.653.333,J)$5.603.800. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION CUARTA. 
 
Me opongo a esta pretensión por improcedente  ya que en este proceso se 
demanda a herederos determinados, solicitud que es de soporte y 
competencia del Juez de Familia. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION QUINTA 
Solicito se condene en costas a la parte demandante. 



 
 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO CONTRA LA ACCION EJECUTIVA O 
CAMBIARIA. 
Con fundamento en el artículo 784 del código de comercio numerales 1 a 13, 
propongo las siguientes: 
 
 
 
EXCEPCION DE FONDO O DE MERITO DE CARENCIA E INEXISTENCIA DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO,  OMISION, FALTA O 
CARENCIA DE REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE CONTENER Y QUE LA LEY 
NO SUPLA EXPRESAMENTE POR SUSTRACCION Y DILIGENCIADO 
ILEGALMENTE, ESENCIALES Y ESPECIALES PARA SU EXISTENCIA, 
EFICACIA, VALIDEZ Y EXIGIBILIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA Y  
EXCEPCION DE FONDO DE ALTERACION DEL TEXTO DEL TITULO VALOR 
ART 784 NUMERAL 4, 5,  10 Y 13  DEL C.Cio,  
 
Se fundamenta esta excepción en el hecho de que miente el demandante al 
establecer y relacionar como fecha de creación y vencimiento de las letras de 
cambio base de ejecución  relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su 
subsanación que las establece el demandante, pues esas fechas de creación y 
vencimiento Asi como los valores en números y letras  y lugar de cumplimiento son 
apócrifas o falsas no corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal 
del título ni a una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a 
un Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 
2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 30 
de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio de 2022; 
27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el dia 27 de 
diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 para pagarse el 
18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o mutuo es 
decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL obtuvo 
ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un total 
de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS. 
 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 2019  
como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, sin una 
vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA RENTA años 
2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus ingresos o Capital, 
que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 2019, aduzca que se los 
presto a su señor padre en un mismo año, esto desvirtúa cualquier asomo de 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por esas grandes sumas de dinero y en las 
fechas relacionadas anteriormente como de creación de los Titulos Valores y 
celebración del negocio Juridico de préstamo o mutuo. 
 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en vida 
por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 1993, 1996, 
2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y tradición que reposan en 
el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y en la Sucesión que se tramita 
ante el Juzgado de Familia de El Banco Magdalena,  lo que indica que no los 
adquirió con esos inexistentes prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de cambio 
fueron sustraídas después del fallecimiento del señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 RELACIONANDO FECHAS DE 
CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS O FALSAS, QUE NO 
CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS JURIDICOS DE MUTUO EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE RELACIONANDO E IMPRIMIENDO 
VALORES QUE NUNCA FUERON ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE 
GUILBER VILLARREAL AL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN 
ACTO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y 
FUERON DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS VALORES Y 
REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O POSTERIORMENTE, EL SEÑOR 
BUENAVENTURA VILLARREAL NO ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A 
FAVOR DEL SEÑOR GUILBER VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL 
DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL 
DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE 
$30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 
DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
 



EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE HECHO 
O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO EN 
LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO ESOS $480.000.000, 
SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA PRUEBA AL DEMANDANTE 
PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO 
Y AFIRMACION DEL PRESTAMO POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL 
PROCESO SI DECLARA RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA 
CUANDO DECLARO RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU 
DECLARACION DE RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 
PARA ASI PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA SOLICITAMOS A 
PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL DEMANDANTE APORTAR 
A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE 
JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA Y LA PRUEBA DE DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR 
VALOR DE $480.000.000 objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS TITULOS 
VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
Según mis poderdantes presuntamente en Razon al Fallecimiento en el 2022 del 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL  estas letras de cambio se sustrajeron de 
manera arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, desdibujando 
la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente diligenciados y 
llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado aceptante y obligado 
directo suscribir una autorización o carta de instrucciones a favor del acreedor para 
llenar los espacios en blanco, y si se dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar 
y llenarlos PERO LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , 
PRECIO O VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y VALORES 
RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un negocio 
Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni estar soportado 
de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para poder prestarlos, y llenar 
las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de creación y vencimiento o 
exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los requisitos esenciales para la validez 



jurídica del título valor y ejecutabilidad de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA 
DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores de $480.000.000 asi: abril de 
2010 $120.000.000,julio de 2010 $140.000.000,diciembre de 2010 
$30.000.000,febrero de 2011 $160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se 
acredita con la declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN ACTA 
NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA PRESENTE,   
dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados en vida  por el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo o mutuo 
identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA 
DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL 
DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 
2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara sobre los 
títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus fechas de 
CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes y año, EN EL 
ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de cumplimiento, frente a 
la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al momento de su creación en la 
firma de LA ACEPTACION estampada por el señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  real del negocio Juridico y de 
entrega y que se crearon los títulos valores,  frente a la tinta utilizada en los espacios 
de las fechas de creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar 
de cumplimiento, se demostrara probara y acreditara que estos títulos valores 
fueron diligenciados y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 2011, 
acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 y 2020 
fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. afectando 
la literalidad de los títulos valores y conllevando a una alteración del título valor, a la 
inexistencia de negocios jurídicos de préstamo o mutuo, inexistencia y no 
ejecutabilidad los títulos valores e inejecutabilidad de la acción cambiaria o 
ejecutiva, es así que el artículo 621 y 671 del código de comercio dispone los 
elemento esenciales y partículas de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe 



negocio jurídico de préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el 
demandante, no existen instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios 
Juridicos en tales fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, 
valor o precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del Codigo 
de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la ley no entra a 
suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este complementado con el 
ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN 
BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, A FALTA DE INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR 
LEGAL DEL TITULO VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL 
CUMPLIENDO A CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes 
de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, situación 
que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y se 
diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO sin 
existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni siquiera existe título ejecutivo y 
mucho menos título valor, en efecto, el art. 422 del C.G del P. prescribe que es título 
ejecutivo todo documento proveniente del deudor en el que conste una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o 
mutuo en los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas especiales de 
otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra de cambio. Por lo 
tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse que no existe fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio de las letras de cambio y lugar de 
cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo determinara la Prueba grafológica 
científica de oxidación y desecación de tinta para determinar la antigüedad de la 
tinta utilizdada para llenar las letras de cambio, frente o confrontada con la 
antigüedad de la tinta utilizada el dia de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE 
LAS LETRAS DE CAMBIO que detenta una antigüedad que deviene de los años 
2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los títulos 
valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y vencimiento,  el valor 
o precio en números y letras de las letras de cambio y lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la acción 
cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 del código de 
comercio. 
 

 



CONCLUSION:  según mis poderdantes, El demandante diligencio las letras 
de cambio con su puño y letra llenando los espacios del número, el valor en 
números y letra, nombre del girado y girador, lugar de cumplimiento, 
beneficiario de la orden, la suma en letras de la obligación, ciudad y fecha de 
creación y vencimiento y la firma del girador en fecha anterior a la 
presentación de la demanda mas no en el año 2019 y 2020 en las fechas que 
reposan en las letras de cambio. 
 
Mas no se diligencio y lleno las letras de cambio el día y fecha real de la 
creación de los títulos valores ( ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE 
DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011 ), sino que en fecha 
diferente y muy posterior (casi 12 AÑOS después) el demandante en forma 
unilateral e ilegal lleno a su arbitrio los espacios en blanco correspondiente a 
la fecha o forma de creacion y vencimiento de las letras de cambio, valor en 
letras y números, lugar de cumplimiento , girador y girado. 
 
La firma y la tinta utilizada en el acápite de ACEPTADA estampada por el 
aceptante creador de las letras de cambio se realizo en los años ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011. Mas no en los años 2019 y 2019. 
Razón por la cual se alega la adulteración de los totulos valores y afecta el 
tenor literal y voluntad del creador aceptante girado. 
 
AFIRMACION: La tinta y lapicero, y forma de la firma del Aceptante Girado 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite de ACEPTADA son 
unos los utilizados al momento de la creación del título valor (ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011 ) y otros los utilizados al momento de llenar los espacios en blanco 
fecha día y año o forma de vencimiento y creacion, valor o precio en números 
y letras nombre del girado aceptante y girador de las letras de cambio. Debe 
arrojar y determinarse por el juez después de los exámenes técnicos 
científicos y grafológicos que el nivel de oxidación de la tinta estampada en 
la fecha de vencimiento y creacion, valor en números y letras, lugar de 
cumplimiento nombre y firma del girador acreedor no corresponden o es igual 
al nivel de oxidación de la tinta estampada y utilizada en el acápite de LA 
FIRMA DEL ACEPTANTE DEUDOR GIRADO DENTRO DE LA EXPRESION 
ACEPTADA y la firma misma  y estampados al momento de la creación de 
los títulos valores. ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, 
FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011, son totalmente diferentes, distintos y 
en fechas diferentes., LO QUE INDICARA QUE ES FALSO QUE ENTRE EL 
DEMANDANTE Y DEMANDADO SE REALIZARON NEGOCIOS JURIDICOS 
DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS TIEMPOS Y FECHAS RELACIONADOS 
EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE RECAUDO  TALES COMO 14 DE 



FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 
2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA 
DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
En aras de demostrar esta excepción planteada, solicito se decreten, ordenen y 
practiquen las siguientes pruebas, que desde ya ruego al señor juez en aras a la 
búsqueda de la verdad real, al debido proceso y derecho de defensa se tenga 
recaudada estas prueba antes de la audiencia del articulo 372 Y 373 DEL C. G. DEL 
P.. salvo las que deban decretarse y practicarse en las respectivas audiencias. 
 

PRUEBAS 
 

PRUEBA TECNICA Y CIENTIFICA DE OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION  DE TINTA DE LAS LETRAS DE CAMBIO. 

Sírvase señor juez ordenar la prueba de OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION DE TINTA, sobre las letras de cambio, para determinar de acuerdo a 

la oxidación, desecación o fijación y difusión de tinta, la antigüedad de la tinta 

ulilizada en la firma del aceptante creador girado señor BUENAVENTURA 

VILLARREAL  en el acápite de ACEPTADA el dia de la  creación de los títulos 

valores y cotejarla con la fecha de diligenciado y llenado de los espacios en blanco 

de la fecha o forma de creación y vencimiento, nombre del girador y girado, valor o 

precio en números y letras, y lugar de cumplimiento , y firma del girador GUILBER 

VILLARREAL MIELES de cada una de las letras de Cambio base de ejecucion, 

estableciendo si concuerda la antigüedad de estas tintas utilizadas en ambos casos 

o por el contrario se determina que no coinciden la antigüedad de las tintas y que 

las mismas se hicieron en fechas diferentes y cuales aproximadamente de acuerdo 

al margen científico. Y se concluya que una es la fecha y antigüedad de la tinta 

utilizada al momento de la creación de los títulos valores con o en la firma del 

aceptante señor BUENAVENTURA VILLARREAL y otra muy diferente la fecha y 

antigüedad de la tinta utilizada al momento de llenar el espacio de la fecha o forma 

de vencimiento y creacion, valor o precio en letras y numero, nombre del girador y 

girado y lugar de cumplimiento, que en todas las letras corresponden en su orden a 

las fechas  14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 

ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 

SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 

$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 

Para la efectividad de esta prueba, ordénese al instituto de medicina legal y ciencias 

forenses  seccional Barranquilla o Bucaramanga para que practique esta prueba 

técnica y científica, y determine la concordancia o no entre la antigüedad de la tinta 



utilizada en la  firma del aceptante BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite 

ACEPTADA en la creación de los títulos valores frente a la fecha y antigüedad de la 

tinta utilizada en el llenado  y diligenciamiento de la fecha de creacion y vencimiento, 

valor o precio en números y letras, nombre del girador GUILBER VILLARREAL, 

NOMBRE DEL GIRADO ACEPTANTE buenaventura Villarreal, y lugar de 

cumplimiento. .   

Envíense a medicina legal los originales de las 5  letras de cambio base de ejecucion 

para los respectivos exámenes y pruebas técnicas y científicas. 

FUNDAMENTO JURIDICO DEL EXAMEN TECNICO Y CIENTIFICO 
SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y OXIDACION DE LA TINTA Y SU COTEJO 
ENTRE LA TINTA UTILIZADA EN LA FECHA Y MOMENTO DE CREACION 
DE LOS TITULOS VALORES Y LA TINTA UTILIZADA AL DILIGENCIAR 
LOS ESPACIOS EN BLANCO DE FECHA DE CREACION Y VENCIMIENTO 
VALOR EN NUMEROS Y LETRAS Y DEMAS DE LOS TITULOS VALORES 
QUE COMPRENDE DIA, MES Y AÑO DE CADA TITULO VALOR. 

El análisis de la fecha del documento, por su parte, se realiza en base al 
estudio de características físicas del documento, tal como posibles 
entrecruzamientos, etc., lo cual puede orientar y ofrecer ciertas conclusiones 
sobre la secuencia ocurrida en la preparación de un documento, pero para 
datar la tinta es necesario recurrir a pruebas químicas, las cuales requieren 
del cumplimiento de ciertos requisitos y parámetros para obtener resultados 
adecuados. 

EXAMEN DE TINTAS 

Estos estudios, destinados a determinar la cronología de determinados 
documentos, tales como testamentos hológrafos, contratos, pagares, letras 
de cambio etc. se dividen en dos tipos: 

Edad absoluta, referida al tiempo transcurrido desde su fabricación hasta el 
momento de su estudio; y 

Edad relativa, que es la que fija la mayor o menor antigüedad de una 
tinta en relación a otra. 

Existen diversas técnicas para analizar este último punto. No es necesario 
aclarar las técnicas no destructivas de análisis de tintas, los cuales permiten 
diferenciar el uso de tintas de diferente formulación por medio de iluminación 
IR,. 

http://www.pericias.com.ar/Tintas.html


En lo referente a la antigüedad absoluta, estas técnicas se basan en la 
determinación de la formulación de los componentes del documento, y en 
base a estos estudios se determina si existe concordancia entre la fecha 
alegada de creación del documento y la existencia, de hecho, de los 
elementos utilizados en su confección. Así, el uso de determinados 
pigmentos en las tintas, o de implementos escritores que pudieron aun no 
existir en la fecha citada en el documento, indicaría que se trata de un 
documento fraguado. 

En lo referente a la edad relativa, dentro de los procesos químicos, existen 
una variedad de técnicas, prevaleciendo las tecnicas que basan sus 
conclusiones en la detección de las siguientes características: 

a) Desecación o fijación, es decir, el grado de sequedad de una tinta, 
detectado a traves del estudio de la capacidad del mismo de solubilización o 
reproducibilidad; 

b) Oxidación, es decir, el ennegrecimiento progresivo de las tintas, debida a 
las reacciones fisico-quimicas de sus colorantes; 

c) Difusión, es decir, el estudio del grado de difusión de los iones cloruros y 
sulfatos presentes en la tinta los cuales son absorbidos progresivamente, en 
forma proporcional al tiempo transcurrido. 

En la misma forma antes solicitada señor juez, sírvase ordenar la práctica de 

EXAMEN GRAFOLÓGICA sobre las letras de cambio para que se coteje si los 

números y letras utilizadas y estampadas en la fecha o forma de creacion y 

vencimiento nombres del girado aceptante y del girador beneficiario, lugar de 

cumplimiento en todas las letras de cambio son los mismos o concuerdan con las 

letras y números estampados en el resto de los acápites de las letras de cambio.  

 
 

ARTICULO 784 NUMERAL 13 DEL C.Co Y EXCEPCION DE FONDO GENERICA 
O ECUMENICA. Cualquier otra excepción de fondo que surja y se pruebe 
dentro del trámite del proceso  

 
 
 
EXCEPCION DE MERITO O FONDO DE COBRO DE LO NO DEBIDO y 
MALA FE ART 784 C. DE CIO #13. 
El demandante esta cobrando una obligación inexistente, carente de 
negocio jurídico. 



 
 
EXCEPCIÓN DE FONDO GENERICA O ECUMENICA QUE DEBERA 
DECLARAR PROBADA LA SEÑORA JUEZ AL ENCONTRARLA 
SUSTENTADA, FUNDAMENTADA Y DEMOSTRADA DENTRO DEL 
PROCESO. 
En el evento de que la señora juez encuentre probada una excepción contra 
la acción cambiaria según las pruebas legal y oportunamente allegadas al 
proceso, deberá declararla probada y ordenar la terminación del proceso. 

 
 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION 
 

DOCUMENTALES 
 

1. DECLARACION EXTRAJUICIO  NUMERO 450 RENDIDA POR EL 
SEÑOR LUIS EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ NOTARIA UNICA 
DE EL BANCO MAGDALENA DEL 13 DE JULIO DE 2023 

2. Las letras de cambio base de ejecución que reposan en el proceso. 
3. Registros civiles de nacimiento de los señores MARIA HORACIA 

VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR 
CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR 
PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO 
Jaime villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR 
CC 37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.co y 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR. 

4. REGISTRO DE DEFUNSION DEL SEÑOR BUENAVENTURA 
VILLAREAL AVENDAÑO. 

5. TODAS LAS PRUEBAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE. 
 
 
 
 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR 

mailto:marielavillarrealescobar@hotmail.co


OFICIANDO A LA DIAN DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONAL, PARA QUE POR ORDEN JUDICIAL ENVIEN A ESTE 
PROCESO Y A SU DESPACHO LA DECLARACION DE RENTA DEL 
SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA. 
IGUALMENTE SE SOLICITE Y OFICIE A LA DIAN QUE ENVIE 
CERTIFICACION A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO SI EL SEÑOR 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA   DECLARA RENTA O NO, EN 
CASO POSITIVO DESDE QUE AÑO Y HASTA CUAL AÑO DECLARO 
RENTA 
Anexo prueba de la peticion ante la DIAN elevada por mi poderdante MARIA 
HORACIA VILLARREAL PEREZ en la que solicita se certifique si el señor 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES DECLARA RENTA O NO, 
enviada el dia 19 de julio de 2023. 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR AL 
SEÑOR DEMANDANTE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
ENVIE, APORTE A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO LA 
DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA, DESDE LOS AÑOS 2010 AL 2023. 
 
PRUEBA TESTIMONIALES 
 
 Sírvase señor juez decretar y recepcionar con fundamento en el articulo  212 
del C.G. del P. el testimonio y declaración de los señores LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALEZ CON CC 4.979 422 SANTA MARTA, UBICABLE EN 
LA CALLE 8  NUMERO 2-11 BARRIO CENTRO DEL BANCO MAGDALENA  
CELULAR 3145246177 no posee correo electrónico, JOSE DE JESUS 
CAMPO RANGEL CC 12 583 183 BANCO MAGDALENA CELULAR 312 775 
6522 DIRECCION calle 9 con carrera 14 A - 10 barrio las Marias el Banco 
magdalena campojose@hotmail.com, CLAUDIA PATRICIA DULCEY 
ORTEGA CC 39.012.972 EL BANCO MAGDALENA DIRECCION CARRERA 
10 NUMERO 2-26 EL BANCO MAGDALENA CELULAR 3107076631 correo 
patridulcey@hotmail.com, 
Para que declaren sobre lo que les conste sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda, los negocios jurídicos de prestamos realizados entre guilber 
Villarreal mieles y Buenaventura Villarreal Avendaño, los montos y fechas de 

mailto:campojose@hotmail.com
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las negociaciones y demás situaciones que les consten y que pregunte el 
señor Juez. 
 
 
 
  
INTERROGATORIOS 
 
SIRVASE SEÑOR JUEZ DECRETAR Y ORDENAR EL INTERROGATORIO 
DE PARTE FIJANDO FECHA Y HORA QUE REALIZARE AL 
DEMANDANTE SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES, 
previniéndolo sobre la confesión ficta o presunta y sus efectos si no 
comparece  

ANEXO 
 

El poder para actuar y los documentos relacionados como pruebas en el 
acápite de excepciones.  
 

DERECHO 
Articulo 96 y ss código General del proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. Al demandante y demandado en las indicadas en la demanda. 
 
2. Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la carrera 9 numero 6-56  
de Aguachica Cesar . Celular: 3212458002  
 
 
Atentamente, 

LEANDRO JOSE SOLANO YAZO 
CC Nº 91296145 BUCARAMANGA  
TP Nº 121247 del CSJ.  
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Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL  DEL CIRCUITO   
BUCARAMANGA, SANTANDER 
E.  S.  D. 
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA EN ACUMULACION DE PRETENSIONES DE 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA MARIA HORACIA 
VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 
33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO marthavilla66@gmail.com 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com 
 
RAD: 68001310300620230006500.  
 
LEANDRO JOSE SOLANO YAZO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Aguachica-Cesar,  en la Carrera 9 numero 6-56 , Abogado Titulado 
y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91296145 de 
Bucaramanga Santander y TP Nº 121247 del CSJ ,obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de los señores MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ 
CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com domiciliada en Aguachica Cesar ,MARTHA 
LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com domiciliada en El Banco Magdalena 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com  MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com domiciliada en 
Giron Santander, conforme al poder debidamente conferido, por medio del 
presente escrito, y estando dentro del término prescrito en la ley,  TENIENDO 
EN CUENTA QUE FUERON NOTIFICADOS PERSONALMENTE TODOS 
MIS PODERDANTES EL DIA 5 DE JULIO DE 2023 POR CORREO 
ELECTRONICO BAJO EL TRAMITE Y FUNDAMENTO DEL ARTICULO 8 
DE LA LEY 2213 DE 2022, que indica que la notificación se entiende surtida 
transcurridos 2 dias después del envio del correo electrónico de Notificacion 
de la demanda y sus anexos para luego o posterior a estos dos días empieza 
a correr el termino de 10 dias para contestar la demanda y proponer 
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Excepciones de Fondo o Merito,  DOY CONTESTACION A LA DEMANDA 
EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA EN ACUMULACION DE 
PRETENSIONES DE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA 
MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA 
BOLIVAR CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO 
marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 
28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL ESCOBAR 
CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com  haciéndolo en 
relación con los hechos y pretensiones de la demanda en los siguientes 
términos. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: NO es cierto. Según lo dicho por mis mandantes al unísono, 
manifiestan que  miente el demandante al establecer y relacionar como fecha 
de creación y vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  
relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las 
establece el demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi 
como los valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no 
corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a 
una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero 
de 2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 
20 de abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo 
de 2022; 30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 
30 de julio de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para 
pagarse el dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de 
$30.000.000 para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 



2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA 
SOLICITAMOS A PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL 
DEMANDANTE APORTAR A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE 
RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 
85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA Y LA PRUEBA DE 
DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR VALOR DE $480.000.000 
objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA 
EN CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS 
TITULOS VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, manifiesta mi mandante JAIME VILLARREAL 
QUE EN EL AÑO 2019 en razón a una penosa enfermedad de la señora 
esposa del señor BUENAVENTURA VILLARREAL, ellos vivian en 
Bucaramanga y el señor GUILBER VILLARREAL MIELES VIVIA A DOS 
CUADRAS DEL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL, por lo que se 
desmiente el dicho del demandante, incluso manifiesta el señor Jaime 
Villarreal que el señor GUILBER VILLARREAL tenia discusiones fuertes con 
su esposa y se refugiaba o escondía en el apartamento donde vivía el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL, es por eso que miente el demendante al 
tratar de establecer que no tenia contacto con el demendado su Padre y 
menos creible el dicho de las llamadas y del buzon de mensajes para 
acreditar los cobros o requerimientos, y  miente la parte demandante al 
relacionar las inexistentes y apócrifas obligaciones y fechas de creación y 



vencimiento de las letras de cambio relacionadas en el hecho Primero de la 
demanda toda vez que estas letras de cambio se sustrajeron de manera 
arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, 
desdibujando la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente 
diligenciados y llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado 
aceptante y obligado directo suscribir una autorización o carta de 
instrucciones a favor del acreedor para llenar los espacios en blanco, y si se 
dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar y llenarlos PERO 
LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , PRECIO O 
VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y 
VALORES RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE 
EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un 
negocio Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni 
estar soportado de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para 
poder prestarlos, y llenar las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de 
creación y vencimiento o exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los 
requisitos esenciales para la validez jurídica del título valor y ejecutabilidad 
de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR 
GUILBER VILLARREAL en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores 
de $480.000.000 asi: abril de 2010 $120.000.000,julio de 2010 
$140.000.000,diciembre de 2010 $30.000.000,febrero de 2011 
$160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se acredita con la 
declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO MARTINEZ 
GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN 
ACTA NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA 
PRESENTE,   dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados 
en vida  por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo 
o mutuo identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 



DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara 
sobre los títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus 
fechas de CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes 
y año, EN EL ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de 
cumplimiento, frente a la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al 
momento de su creación en la firma de LA ACEPTACION estampada por el 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  
real del negocio Juridico y de entrega y que se crearon los títulos valores,  
frente a la tinta utilizada en los espacios de las fechas de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar de cumplimiento, se 
demostrara probara y acreditara que estos títulos valores fueron diligenciados 
y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 
2011, acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 
y 2020 fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL 
DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO 
DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA 
SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000. afectando la literalidad de los títulos valores y conllevando a 
una alteración del título valor, a la inexistencia de negocios jurídicos de 
préstamo o mutuo, inexistencia y no ejecutabilidad los títulos valores e 
inejecutabilidad de la acción cambiaria o ejecutiva, es así que el artículo 621 
y 671 del código de comercio dispone los elemento esenciales y partículas 
de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe negocio jurídico de 
préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el demandante, no existen 
instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios Juridicos en tales 
fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, valor o 
precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del 
Codigo de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la 
ley no entra a suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este 
complementado con el ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN 
BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan 
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, A FALTA DE 
INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR LEGAL DEL TITULO 



VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL NEGOCIO JURIDICO 
DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL CUMPLIENDO A 
CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, VALOR O 
PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, 
situación que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso 
ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y 
se diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y 
CUMPLIMIENTO, VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR 
DE CUMPLIMIENTO sin existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni 
siquiera existe título ejecutivo y mucho menos título valor, en efecto, el art. 
422 del C.G del P. prescribe que es título ejecutivo todo documento 
proveniente del deudor en el que conste una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o mutuo en 
los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas 
especiales de otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra 
de cambio. Por lo tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse 
que no existe fecha de creación, vencimiento, valor o precio de las letras de 
cambio y lugar de cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo 
determinara la Prueba grafológica científica de oxidación y desecación de 
tinta para determinar la antigüedad de la tinta utilizdada para llenar las letras 
de cambio, frente o confrontada con la antigüedad de la tinta utilizada el dia 
de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE LAS LETRAS DE CAMBIO que 
detenta una antigüedad que deviene de los años 2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los 
títulos valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y 
vencimiento,  el valor o precio en números y letras de las letras de cambio y 
lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la 
acción cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 
del código de comercio. 
 
ALTERCERO: No es cierto, pues nunca existio negocio jurídico de préstamo 
o mutuo entre el demandante y el señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020. Y POR ESOS VALORES. 
 
AL CUARTO No es cierto, toda vez que las letras de cambio fueron 
aceptadas en negocio Juridico realizado en los años 2010 y 2011, Las 
mismas fueron canceladas y pagados su importe según manifiestan mis 



poderdantes y fueron sustraídas  y diligenciadas antes de presentar la 
demanda, quedando espacios en blancos en el día mes y año de la fecha de 
vencimiento valor en números y letras, y lugar de cumplimiento, nunca existio 
negocios jurídicos de préstamo en los años 2019 y 2020, por lo tanto no 
cumple con los requisitos de ley las letras de cambio bases de ejecución y 
mucho menos con los requisitos especiales y esenciales para su existencia y 
validez contemplado en los artículos 619, 621, 710, 711 del código de 
comercio, es totalmente falso que estén de plazo vencidas . 
 
AL QUINTO: ES CIERTO 
 
 
 
AL SEXTO : ES CIERTO 
 
AL SEPTIMO .   No es un hecho es una afirmación y solicito 
respetuosamente al señor Juez se requiera a la parte demandante para 
que entregue, aporte y allegue al despacho las letras originales 
relacionadas en la demanda a efectos de que su señoria las tenga bajo 
custodia en razón a las pruebas grafológicas y científicas que se pedirán 
y practicaran con la intervención de los Laboratorios de Medicina Legal 
seccional Bucaramanga Santander o el que su señoria disponga. 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a las pretensiones de la demanda por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho, por estar cimentadas en situaciones no 
ciertas , por haber sido adulteradas las letras de cambio o títulos valores, por 
haber sido diligenciados los espacio en blanco en cada una de las letras base 
de ejecución sin carta de instrucción o autorización para tal evento y por fuera 
de negocio jurídico de préstamo o mutuo en fecha o año 2019 y 2020, y por 
llenar ilegalmente los espacios en blanco dejados en las letras sobre las 
fechas de creacion y vencimiento valor o precio en números y letras, lugar de 
cumplimiento, letras llenadas días antes de presentar la demanda cuando en 
realidad fueron creadas y se realizo el negocio jurídico en los anos 2010 y 
2011. 
 
Por lo tanto me opongo a la PRETENSION PRIMERA: 
 
Manifestando que me opongo a que se libre mandamiento de pago por las 
sumas allí indicadas en la demanda y su subsanación EN LOS LITERALES 



A, B, C, D, Y F,  EN TOTAL $480.000.000 incluyendo los intereses de plazo 
y moratorios y que se ordene su pago. 
miente el demandante al establecer y relacionar como fecha de creación y 
vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  relacionadas en el 
Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las establece el 
demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi como los 
valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no corresponden a la 
realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a una fecha 
estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un Negocio 
Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 2019 
por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 
30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio 
de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el 
dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 
para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 



Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 



 
 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION SEGUNDA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES DE PLAZO COBRADOS EN LA PRETENSION 
SEGUNDA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES A) $80.354.000,B) $72.771.066,C) 
$15.218.800,D) $69.653.333,E)$10.066.500. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION TERCERA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES MORATORIOS COBRADOS EN LA PRETENSION 
TERCERA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES F) $10.200.000,G) $35.635.600,H) 
$6.041.200,I) $32.653.333,J)$5.603.800. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION CUARTA. 
 
Me opongo a esta pretensión por improcedente  ya que en este proceso se 
demanda a herederos determinados, solicitud que es de soporte y 
competencia del Juez de Familia. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION QUINTA 
Solicito se condene en costas a la parte demandante. 



 
 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO CONTRA LA ACCION EJECUTIVA O 
CAMBIARIA. 
Con fundamento en el artículo 784 del código de comercio numerales 1 a 13, 
propongo las siguientes: 
 
 
 
EXCEPCION DE FONDO O DE MERITO DE CARENCIA E INEXISTENCIA DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO,  OMISION, FALTA O 
CARENCIA DE REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE CONTENER Y QUE LA LEY 
NO SUPLA EXPRESAMENTE POR SUSTRACCION Y DILIGENCIADO 
ILEGALMENTE, ESENCIALES Y ESPECIALES PARA SU EXISTENCIA, 
EFICACIA, VALIDEZ Y EXIGIBILIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA Y  
EXCEPCION DE FONDO DE ALTERACION DEL TEXTO DEL TITULO VALOR 
ART 784 NUMERAL 4, 5,  10 Y 13  DEL C.Cio,  
 
Se fundamenta esta excepción en el hecho de que miente el demandante al 
establecer y relacionar como fecha de creación y vencimiento de las letras de 
cambio base de ejecución  relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su 
subsanación que las establece el demandante, pues esas fechas de creación y 
vencimiento Asi como los valores en números y letras  y lugar de cumplimiento son 
apócrifas o falsas no corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal 
del título ni a una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a 
un Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 
2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 30 
de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio de 2022; 
27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el dia 27 de 
diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 para pagarse el 
18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o mutuo es 
decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL obtuvo 
ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un total 
de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS. 
 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 2019  
como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, sin una 
vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA RENTA años 
2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus ingresos o Capital, 
que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 2019, aduzca que se los 
presto a su señor padre en un mismo año, esto desvirtúa cualquier asomo de 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por esas grandes sumas de dinero y en las 
fechas relacionadas anteriormente como de creación de los Titulos Valores y 
celebración del negocio Juridico de préstamo o mutuo. 
 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en vida 
por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 1993, 1996, 
2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y tradición que reposan en 
el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y en la Sucesión que se tramita 
ante el Juzgado de Familia de El Banco Magdalena,  lo que indica que no los 
adquirió con esos inexistentes prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de cambio 
fueron sustraídas después del fallecimiento del señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 RELACIONANDO FECHAS DE 
CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS O FALSAS, QUE NO 
CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS JURIDICOS DE MUTUO EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE RELACIONANDO E IMPRIMIENDO 
VALORES QUE NUNCA FUERON ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE 
GUILBER VILLARREAL AL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN 
ACTO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y 
FUERON DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS VALORES Y 
REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O POSTERIORMENTE, EL SEÑOR 
BUENAVENTURA VILLARREAL NO ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A 
FAVOR DEL SEÑOR GUILBER VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL 
DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL 
DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE 
$30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 
DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
 



EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE HECHO 
O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO EN 
LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO ESOS $480.000.000, 
SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA PRUEBA AL DEMANDANTE 
PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO 
Y AFIRMACION DEL PRESTAMO POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL 
PROCESO SI DECLARA RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA 
CUANDO DECLARO RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU 
DECLARACION DE RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 
PARA ASI PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA SOLICITAMOS A 
PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL DEMANDANTE APORTAR 
A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE 
JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA Y LA PRUEBA DE DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR 
VALOR DE $480.000.000 objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS TITULOS 
VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
Según mis poderdantes presuntamente en Razon al Fallecimiento en el 2022 del 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL  estas letras de cambio se sustrajeron de 
manera arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, desdibujando 
la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente diligenciados y 
llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado aceptante y obligado 
directo suscribir una autorización o carta de instrucciones a favor del acreedor para 
llenar los espacios en blanco, y si se dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar 
y llenarlos PERO LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , 
PRECIO O VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y VALORES 
RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un negocio 
Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni estar soportado 
de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para poder prestarlos, y llenar 
las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de creación y vencimiento o 
exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los requisitos esenciales para la validez 



jurídica del título valor y ejecutabilidad de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA 
DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores de $480.000.000 asi: abril de 
2010 $120.000.000,julio de 2010 $140.000.000,diciembre de 2010 
$30.000.000,febrero de 2011 $160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se 
acredita con la declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN ACTA 
NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA PRESENTE,   
dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados en vida  por el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo o mutuo 
identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA 
DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL 
DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 
2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara sobre los 
títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus fechas de 
CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes y año, EN EL 
ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de cumplimiento, frente a 
la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al momento de su creación en la 
firma de LA ACEPTACION estampada por el señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  real del negocio Juridico y de 
entrega y que se crearon los títulos valores,  frente a la tinta utilizada en los espacios 
de las fechas de creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar 
de cumplimiento, se demostrara probara y acreditara que estos títulos valores 
fueron diligenciados y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 2011, 
acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 y 2020 
fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. afectando 
la literalidad de los títulos valores y conllevando a una alteración del título valor, a la 
inexistencia de negocios jurídicos de préstamo o mutuo, inexistencia y no 
ejecutabilidad los títulos valores e inejecutabilidad de la acción cambiaria o 
ejecutiva, es así que el artículo 621 y 671 del código de comercio dispone los 
elemento esenciales y partículas de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe 



negocio jurídico de préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el 
demandante, no existen instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios 
Juridicos en tales fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, 
valor o precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del Codigo 
de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la ley no entra a 
suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este complementado con el 
ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN 
BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, A FALTA DE INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR 
LEGAL DEL TITULO VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL 
CUMPLIENDO A CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes 
de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, situación 
que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y se 
diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO sin 
existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni siquiera existe título ejecutivo y 
mucho menos título valor, en efecto, el art. 422 del C.G del P. prescribe que es título 
ejecutivo todo documento proveniente del deudor en el que conste una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o 
mutuo en los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas especiales de 
otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra de cambio. Por lo 
tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse que no existe fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio de las letras de cambio y lugar de 
cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo determinara la Prueba grafológica 
científica de oxidación y desecación de tinta para determinar la antigüedad de la 
tinta utilizdada para llenar las letras de cambio, frente o confrontada con la 
antigüedad de la tinta utilizada el dia de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE 
LAS LETRAS DE CAMBIO que detenta una antigüedad que deviene de los años 
2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los títulos 
valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y vencimiento,  el valor 
o precio en números y letras de las letras de cambio y lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la acción 
cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 del código de 
comercio. 
 

 



CONCLUSION:  según mis poderdantes, El demandante diligencio las letras 
de cambio con su puño y letra llenando los espacios del número, el valor en 
números y letra, nombre del girado y girador, lugar de cumplimiento, 
beneficiario de la orden, la suma en letras de la obligación, ciudad y fecha de 
creación y vencimiento y la firma del girador en fecha anterior a la 
presentación de la demanda mas no en el año 2019 y 2020 en las fechas que 
reposan en las letras de cambio. 
 
Mas no se diligencio y lleno las letras de cambio el día y fecha real de la 
creación de los títulos valores ( ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE 
DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011 ), sino que en fecha 
diferente y muy posterior (casi 12 AÑOS después) el demandante en forma 
unilateral e ilegal lleno a su arbitrio los espacios en blanco correspondiente a 
la fecha o forma de creacion y vencimiento de las letras de cambio, valor en 
letras y números, lugar de cumplimiento , girador y girado. 
 
La firma y la tinta utilizada en el acápite de ACEPTADA estampada por el 
aceptante creador de las letras de cambio se realizo en los años ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011. Mas no en los años 2019 y 2019. 
Razón por la cual se alega la adulteración de los totulos valores y afecta el 
tenor literal y voluntad del creador aceptante girado. 
 
AFIRMACION: La tinta y lapicero, y forma de la firma del Aceptante Girado 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite de ACEPTADA son 
unos los utilizados al momento de la creación del título valor (ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011 ) y otros los utilizados al momento de llenar los espacios en blanco 
fecha día y año o forma de vencimiento y creacion, valor o precio en números 
y letras nombre del girado aceptante y girador de las letras de cambio. Debe 
arrojar y determinarse por el juez después de los exámenes técnicos 
científicos y grafológicos que el nivel de oxidación de la tinta estampada en 
la fecha de vencimiento y creacion, valor en números y letras, lugar de 
cumplimiento nombre y firma del girador acreedor no corresponden o es igual 
al nivel de oxidación de la tinta estampada y utilizada en el acápite de LA 
FIRMA DEL ACEPTANTE DEUDOR GIRADO DENTRO DE LA EXPRESION 
ACEPTADA y la firma misma  y estampados al momento de la creación de 
los títulos valores. ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, 
FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011, son totalmente diferentes, distintos y 
en fechas diferentes., LO QUE INDICARA QUE ES FALSO QUE ENTRE EL 
DEMANDANTE Y DEMANDADO SE REALIZARON NEGOCIOS JURIDICOS 
DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS TIEMPOS Y FECHAS RELACIONADOS 
EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE RECAUDO  TALES COMO 14 DE 



FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 
2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA 
DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
En aras de demostrar esta excepción planteada, solicito se decreten, ordenen y 
practiquen las siguientes pruebas, que desde ya ruego al señor juez en aras a la 
búsqueda de la verdad real, al debido proceso y derecho de defensa se tenga 
recaudada estas prueba antes de la audiencia del articulo 372 Y 373 DEL C. G. DEL 
P.. salvo las que deban decretarse y practicarse en las respectivas audiencias. 
 

PRUEBAS 
 

PRUEBA TECNICA Y CIENTIFICA DE OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION  DE TINTA DE LAS LETRAS DE CAMBIO. 

Sírvase señor juez ordenar la prueba de OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION DE TINTA, sobre las letras de cambio, para determinar de acuerdo a 

la oxidación, desecación o fijación y difusión de tinta, la antigüedad de la tinta 

ulilizada en la firma del aceptante creador girado señor BUENAVENTURA 

VILLARREAL  en el acápite de ACEPTADA el dia de la  creación de los títulos 

valores y cotejarla con la fecha de diligenciado y llenado de los espacios en blanco 

de la fecha o forma de creación y vencimiento, nombre del girador y girado, valor o 

precio en números y letras, y lugar de cumplimiento , y firma del girador GUILBER 

VILLARREAL MIELES de cada una de las letras de Cambio base de ejecucion, 

estableciendo si concuerda la antigüedad de estas tintas utilizadas en ambos casos 

o por el contrario se determina que no coinciden la antigüedad de las tintas y que 

las mismas se hicieron en fechas diferentes y cuales aproximadamente de acuerdo 

al margen científico. Y se concluya que una es la fecha y antigüedad de la tinta 

utilizada al momento de la creación de los títulos valores con o en la firma del 

aceptante señor BUENAVENTURA VILLARREAL y otra muy diferente la fecha y 

antigüedad de la tinta utilizada al momento de llenar el espacio de la fecha o forma 

de vencimiento y creacion, valor o precio en letras y numero, nombre del girador y 

girado y lugar de cumplimiento, que en todas las letras corresponden en su orden a 

las fechas  14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 

ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 

SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 

$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 

Para la efectividad de esta prueba, ordénese al instituto de medicina legal y ciencias 

forenses  seccional Barranquilla o Bucaramanga para que practique esta prueba 

técnica y científica, y determine la concordancia o no entre la antigüedad de la tinta 



utilizada en la  firma del aceptante BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite 

ACEPTADA en la creación de los títulos valores frente a la fecha y antigüedad de la 

tinta utilizada en el llenado  y diligenciamiento de la fecha de creacion y vencimiento, 

valor o precio en números y letras, nombre del girador GUILBER VILLARREAL, 

NOMBRE DEL GIRADO ACEPTANTE buenaventura Villarreal, y lugar de 

cumplimiento. .   

Envíense a medicina legal los originales de las 5  letras de cambio base de ejecucion 

para los respectivos exámenes y pruebas técnicas y científicas. 

FUNDAMENTO JURIDICO DEL EXAMEN TECNICO Y CIENTIFICO 
SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y OXIDACION DE LA TINTA Y SU COTEJO 
ENTRE LA TINTA UTILIZADA EN LA FECHA Y MOMENTO DE CREACION 
DE LOS TITULOS VALORES Y LA TINTA UTILIZADA AL DILIGENCIAR 
LOS ESPACIOS EN BLANCO DE FECHA DE CREACION Y VENCIMIENTO 
VALOR EN NUMEROS Y LETRAS Y DEMAS DE LOS TITULOS VALORES 
QUE COMPRENDE DIA, MES Y AÑO DE CADA TITULO VALOR. 

El análisis de la fecha del documento, por su parte, se realiza en base al 
estudio de características físicas del documento, tal como posibles 
entrecruzamientos, etc., lo cual puede orientar y ofrecer ciertas conclusiones 
sobre la secuencia ocurrida en la preparación de un documento, pero para 
datar la tinta es necesario recurrir a pruebas químicas, las cuales requieren 
del cumplimiento de ciertos requisitos y parámetros para obtener resultados 
adecuados. 

EXAMEN DE TINTAS 

Estos estudios, destinados a determinar la cronología de determinados 
documentos, tales como testamentos hológrafos, contratos, pagares, letras 
de cambio etc. se dividen en dos tipos: 

Edad absoluta, referida al tiempo transcurrido desde su fabricación hasta el 
momento de su estudio; y 

Edad relativa, que es la que fija la mayor o menor antigüedad de una 
tinta en relación a otra. 

Existen diversas técnicas para analizar este último punto. No es necesario 
aclarar las técnicas no destructivas de análisis de tintas, los cuales permiten 
diferenciar el uso de tintas de diferente formulación por medio de iluminación 
IR,. 

http://www.pericias.com.ar/Tintas.html


En lo referente a la antigüedad absoluta, estas técnicas se basan en la 
determinación de la formulación de los componentes del documento, y en 
base a estos estudios se determina si existe concordancia entre la fecha 
alegada de creación del documento y la existencia, de hecho, de los 
elementos utilizados en su confección. Así, el uso de determinados 
pigmentos en las tintas, o de implementos escritores que pudieron aun no 
existir en la fecha citada en el documento, indicaría que se trata de un 
documento fraguado. 

En lo referente a la edad relativa, dentro de los procesos químicos, existen 
una variedad de técnicas, prevaleciendo las tecnicas que basan sus 
conclusiones en la detección de las siguientes características: 

a) Desecación o fijación, es decir, el grado de sequedad de una tinta, 
detectado a traves del estudio de la capacidad del mismo de solubilización o 
reproducibilidad; 

b) Oxidación, es decir, el ennegrecimiento progresivo de las tintas, debida a 
las reacciones fisico-quimicas de sus colorantes; 

c) Difusión, es decir, el estudio del grado de difusión de los iones cloruros y 
sulfatos presentes en la tinta los cuales son absorbidos progresivamente, en 
forma proporcional al tiempo transcurrido. 

En la misma forma antes solicitada señor juez, sírvase ordenar la práctica de 

EXAMEN GRAFOLÓGICA sobre las letras de cambio para que se coteje si los 

números y letras utilizadas y estampadas en la fecha o forma de creacion y 

vencimiento nombres del girado aceptante y del girador beneficiario, lugar de 

cumplimiento en todas las letras de cambio son los mismos o concuerdan con las 

letras y números estampados en el resto de los acápites de las letras de cambio.  

 
 

ARTICULO 784 NUMERAL 13 DEL C.Co Y EXCEPCION DE FONDO GENERICA 
O ECUMENICA. Cualquier otra excepción de fondo que surja y se pruebe 
dentro del trámite del proceso  

 
 
 
EXCEPCION DE MERITO O FONDO DE COBRO DE LO NO DEBIDO y 
MALA FE ART 784 C. DE CIO #13. 
El demandante esta cobrando una obligación inexistente, carente de 
negocio jurídico. 



 
 
EXCEPCIÓN DE FONDO GENERICA O ECUMENICA QUE DEBERA 
DECLARAR PROBADA LA SEÑORA JUEZ AL ENCONTRARLA 
SUSTENTADA, FUNDAMENTADA Y DEMOSTRADA DENTRO DEL 
PROCESO. 
En el evento de que la señora juez encuentre probada una excepción contra 
la acción cambiaria según las pruebas legal y oportunamente allegadas al 
proceso, deberá declararla probada y ordenar la terminación del proceso. 

 
 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION 
 

DOCUMENTALES 
 

1. DECLARACION EXTRAJUICIO  NUMERO 450 RENDIDA POR EL 
SEÑOR LUIS EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ NOTARIA UNICA 
DE EL BANCO MAGDALENA DEL 13 DE JULIO DE 2023 

2. Las letras de cambio base de ejecución que reposan en el proceso. 
3. Registros civiles de nacimiento de los señores MARIA HORACIA 

VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR 
CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR 
PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO 
Jaime villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR 
CC 37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.co y 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR. 

4. REGISTRO DE DEFUNSION DEL SEÑOR BUENAVENTURA 
VILLAREAL AVENDAÑO. 

5. TODAS LAS PRUEBAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE. 
 
 
 
 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR 

mailto:marielavillarrealescobar@hotmail.co


OFICIANDO A LA DIAN DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONAL, PARA QUE POR ORDEN JUDICIAL ENVIEN A ESTE 
PROCESO Y A SU DESPACHO LA DECLARACION DE RENTA DEL 
SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA. 
IGUALMENTE SE SOLICITE Y OFICIE A LA DIAN QUE ENVIE 
CERTIFICACION A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO SI EL SEÑOR 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA   DECLARA RENTA O NO, EN 
CASO POSITIVO DESDE QUE AÑO Y HASTA CUAL AÑO DECLARO 
RENTA 
Anexo prueba de la peticion ante la DIAN elevada por mi poderdante MARIA 
HORACIA VILLARREAL PEREZ en la que solicita se certifique si el señor 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES DECLARA RENTA O NO, 
enviada el dia 19 de julio de 2023. 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR AL 
SEÑOR DEMANDANTE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
ENVIE, APORTE A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO LA 
DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA, DESDE LOS AÑOS 2010 AL 2023. 
 
PRUEBA TESTIMONIALES 
 
 Sírvase señor juez decretar y recepcionar con fundamento en el articulo  212 
del C.G. del P. el testimonio y declaración de los señores LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALEZ CON CC 4.979 422 SANTA MARTA, UBICABLE EN 
LA CALLE 8  NUMERO 2-11 BARRIO CENTRO DEL BANCO MAGDALENA  
CELULAR 3145246177 no posee correo electrónico, JOSE DE JESUS 
CAMPO RANGEL CC 12 583 183 BANCO MAGDALENA CELULAR 312 775 
6522 DIRECCION calle 9 con carrera 14 A - 10 barrio las Marias el Banco 
magdalena campojose@hotmail.com, CLAUDIA PATRICIA DULCEY 
ORTEGA CC 39.012.972 EL BANCO MAGDALENA DIRECCION CARRERA 
10 NUMERO 2-26 EL BANCO MAGDALENA CELULAR 3107076631 correo 
patridulcey@hotmail.com, 
Para que declaren sobre lo que les conste sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda, los negocios jurídicos de prestamos realizados entre guilber 
Villarreal mieles y Buenaventura Villarreal Avendaño, los montos y fechas de 

mailto:campojose@hotmail.com
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las negociaciones y demás situaciones que les consten y que pregunte el 
señor Juez. 
 
 
 
  
INTERROGATORIOS 
 
SIRVASE SEÑOR JUEZ DECRETAR Y ORDENAR EL INTERROGATORIO 
DE PARTE FIJANDO FECHA Y HORA QUE REALIZARE AL 
DEMANDANTE SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES, 
previniéndolo sobre la confesión ficta o presunta y sus efectos si no 
comparece  

ANEXO 
 

El poder para actuar y los documentos relacionados como pruebas en el 
acápite de excepciones.  
 

DERECHO 
Articulo 96 y ss código General del proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. Al demandante y demandado en las indicadas en la demanda. 
 
2. Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la carrera 9 numero 6-56  
de Aguachica Cesar . Celular: 3212458002  
 
 
Atentamente, 

LEANDRO JOSE SOLANO YAZO 
CC Nº 91296145 BUCARAMANGA  
TP Nº 121247 del CSJ.  
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Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL  DEL CIRCUITO   
BUCARAMANGA, SANTANDER 
E.  S.  D. 
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA EN ACUMULACION DE PRETENSIONES DE 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA MARIA HORACIA 
VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 
33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO marthavilla66@gmail.com 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com 
 
RAD: 68001310300620230006500.  
 
LEANDRO JOSE SOLANO YAZO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Aguachica-Cesar,  en la Carrera 9 numero 6-56 , Abogado Titulado 
y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91296145 de 
Bucaramanga Santander y TP Nº 121247 del CSJ ,obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de los señores MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ 
CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com domiciliada en Aguachica Cesar ,MARTHA 
LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com domiciliada en El Banco Magdalena 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com  MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com domiciliada en 
Giron Santander, conforme al poder debidamente conferido, por medio del 
presente escrito, y estando dentro del término prescrito en la ley,  TENIENDO 
EN CUENTA QUE FUERON NOTIFICADOS PERSONALMENTE TODOS 
MIS PODERDANTES EL DIA 5 DE JULIO DE 2023 POR CORREO 
ELECTRONICO BAJO EL TRAMITE Y FUNDAMENTO DEL ARTICULO 8 
DE LA LEY 2213 DE 2022, que indica que la notificación se entiende surtida 
transcurridos 2 dias después del envio del correo electrónico de Notificacion 
de la demanda y sus anexos para luego o posterior a estos dos días empieza 
a correr el termino de 10 dias para contestar la demanda y proponer 
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Excepciones de Fondo o Merito,  DOY CONTESTACION A LA DEMANDA 
EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA EN ACUMULACION DE 
PRETENSIONES DE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA 
MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA 
BOLIVAR CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO 
marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 
28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL ESCOBAR 
CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com  haciéndolo en 
relación con los hechos y pretensiones de la demanda en los siguientes 
términos. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: NO es cierto. Según lo dicho por mis mandantes al unísono, 
manifiestan que  miente el demandante al establecer y relacionar como fecha 
de creación y vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  
relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las 
establece el demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi 
como los valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no 
corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a 
una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero 
de 2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 
20 de abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo 
de 2022; 30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 
30 de julio de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para 
pagarse el dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de 
$30.000.000 para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 



2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA 
SOLICITAMOS A PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL 
DEMANDANTE APORTAR A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE 
RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 
85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA Y LA PRUEBA DE 
DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR VALOR DE $480.000.000 
objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA 
EN CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS 
TITULOS VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, manifiesta mi mandante JAIME VILLARREAL 
QUE EN EL AÑO 2019 en razón a una penosa enfermedad de la señora 
esposa del señor BUENAVENTURA VILLARREAL, ellos vivian en 
Bucaramanga y el señor GUILBER VILLARREAL MIELES VIVIA A DOS 
CUADRAS DEL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL, por lo que se 
desmiente el dicho del demandante, incluso manifiesta el señor Jaime 
Villarreal que el señor GUILBER VILLARREAL tenia discusiones fuertes con 
su esposa y se refugiaba o escondía en el apartamento donde vivía el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL, es por eso que miente el demendante al 
tratar de establecer que no tenia contacto con el demendado su Padre y 
menos creible el dicho de las llamadas y del buzon de mensajes para 
acreditar los cobros o requerimientos, y  miente la parte demandante al 
relacionar las inexistentes y apócrifas obligaciones y fechas de creación y 



vencimiento de las letras de cambio relacionadas en el hecho Primero de la 
demanda toda vez que estas letras de cambio se sustrajeron de manera 
arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, 
desdibujando la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente 
diligenciados y llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado 
aceptante y obligado directo suscribir una autorización o carta de 
instrucciones a favor del acreedor para llenar los espacios en blanco, y si se 
dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar y llenarlos PERO 
LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , PRECIO O 
VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y 
VALORES RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE 
EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un 
negocio Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni 
estar soportado de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para 
poder prestarlos, y llenar las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de 
creación y vencimiento o exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los 
requisitos esenciales para la validez jurídica del título valor y ejecutabilidad 
de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR 
GUILBER VILLARREAL en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores 
de $480.000.000 asi: abril de 2010 $120.000.000,julio de 2010 
$140.000.000,diciembre de 2010 $30.000.000,febrero de 2011 
$160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se acredita con la 
declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO MARTINEZ 
GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN 
ACTA NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA 
PRESENTE,   dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados 
en vida  por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo 
o mutuo identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 



DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara 
sobre los títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus 
fechas de CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes 
y año, EN EL ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de 
cumplimiento, frente a la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al 
momento de su creación en la firma de LA ACEPTACION estampada por el 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  
real del negocio Juridico y de entrega y que se crearon los títulos valores,  
frente a la tinta utilizada en los espacios de las fechas de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar de cumplimiento, se 
demostrara probara y acreditara que estos títulos valores fueron diligenciados 
y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 
2011, acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 
y 2020 fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL 
DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO 
DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA 
SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000. afectando la literalidad de los títulos valores y conllevando a 
una alteración del título valor, a la inexistencia de negocios jurídicos de 
préstamo o mutuo, inexistencia y no ejecutabilidad los títulos valores e 
inejecutabilidad de la acción cambiaria o ejecutiva, es así que el artículo 621 
y 671 del código de comercio dispone los elemento esenciales y partículas 
de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe negocio jurídico de 
préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el demandante, no existen 
instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios Juridicos en tales 
fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, valor o 
precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del 
Codigo de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la 
ley no entra a suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este 
complementado con el ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN 
BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan 
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, A FALTA DE 
INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR LEGAL DEL TITULO 



VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL NEGOCIO JURIDICO 
DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL CUMPLIENDO A 
CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, VALOR O 
PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, 
situación que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso 
ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y 
se diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y 
CUMPLIMIENTO, VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR 
DE CUMPLIMIENTO sin existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni 
siquiera existe título ejecutivo y mucho menos título valor, en efecto, el art. 
422 del C.G del P. prescribe que es título ejecutivo todo documento 
proveniente del deudor en el que conste una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o mutuo en 
los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas 
especiales de otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra 
de cambio. Por lo tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse 
que no existe fecha de creación, vencimiento, valor o precio de las letras de 
cambio y lugar de cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo 
determinara la Prueba grafológica científica de oxidación y desecación de 
tinta para determinar la antigüedad de la tinta utilizdada para llenar las letras 
de cambio, frente o confrontada con la antigüedad de la tinta utilizada el dia 
de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE LAS LETRAS DE CAMBIO que 
detenta una antigüedad que deviene de los años 2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los 
títulos valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y 
vencimiento,  el valor o precio en números y letras de las letras de cambio y 
lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la 
acción cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 
del código de comercio. 
 
ALTERCERO: No es cierto, pues nunca existio negocio jurídico de préstamo 
o mutuo entre el demandante y el señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020. Y POR ESOS VALORES. 
 
AL CUARTO No es cierto, toda vez que las letras de cambio fueron 
aceptadas en negocio Juridico realizado en los años 2010 y 2011, Las 
mismas fueron canceladas y pagados su importe según manifiestan mis 



poderdantes y fueron sustraídas  y diligenciadas antes de presentar la 
demanda, quedando espacios en blancos en el día mes y año de la fecha de 
vencimiento valor en números y letras, y lugar de cumplimiento, nunca existio 
negocios jurídicos de préstamo en los años 2019 y 2020, por lo tanto no 
cumple con los requisitos de ley las letras de cambio bases de ejecución y 
mucho menos con los requisitos especiales y esenciales para su existencia y 
validez contemplado en los artículos 619, 621, 710, 711 del código de 
comercio, es totalmente falso que estén de plazo vencidas . 
 
AL QUINTO: ES CIERTO 
 
 
 
AL SEXTO : ES CIERTO 
 
AL SEPTIMO .   No es un hecho es una afirmación y solicito 
respetuosamente al señor Juez se requiera a la parte demandante para 
que entregue, aporte y allegue al despacho las letras originales 
relacionadas en la demanda a efectos de que su señoria las tenga bajo 
custodia en razón a las pruebas grafológicas y científicas que se pedirán 
y practicaran con la intervención de los Laboratorios de Medicina Legal 
seccional Bucaramanga Santander o el que su señoria disponga. 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a las pretensiones de la demanda por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho, por estar cimentadas en situaciones no 
ciertas , por haber sido adulteradas las letras de cambio o títulos valores, por 
haber sido diligenciados los espacio en blanco en cada una de las letras base 
de ejecución sin carta de instrucción o autorización para tal evento y por fuera 
de negocio jurídico de préstamo o mutuo en fecha o año 2019 y 2020, y por 
llenar ilegalmente los espacios en blanco dejados en las letras sobre las 
fechas de creacion y vencimiento valor o precio en números y letras, lugar de 
cumplimiento, letras llenadas días antes de presentar la demanda cuando en 
realidad fueron creadas y se realizo el negocio jurídico en los anos 2010 y 
2011. 
 
Por lo tanto me opongo a la PRETENSION PRIMERA: 
 
Manifestando que me opongo a que se libre mandamiento de pago por las 
sumas allí indicadas en la demanda y su subsanación EN LOS LITERALES 



A, B, C, D, Y F,  EN TOTAL $480.000.000 incluyendo los intereses de plazo 
y moratorios y que se ordene su pago. 
miente el demandante al establecer y relacionar como fecha de creación y 
vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  relacionadas en el 
Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las establece el 
demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi como los 
valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no corresponden a la 
realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a una fecha 
estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un Negocio 
Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 2019 
por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 
30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio 
de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el 
dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 
para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 



Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 



 
 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION SEGUNDA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES DE PLAZO COBRADOS EN LA PRETENSION 
SEGUNDA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES A) $80.354.000,B) $72.771.066,C) 
$15.218.800,D) $69.653.333,E)$10.066.500. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION TERCERA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES MORATORIOS COBRADOS EN LA PRETENSION 
TERCERA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES F) $10.200.000,G) $35.635.600,H) 
$6.041.200,I) $32.653.333,J)$5.603.800. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION CUARTA. 
 
Me opongo a esta pretensión por improcedente  ya que en este proceso se 
demanda a herederos determinados, solicitud que es de soporte y 
competencia del Juez de Familia. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION QUINTA 
Solicito se condene en costas a la parte demandante. 



 
 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO CONTRA LA ACCION EJECUTIVA O 
CAMBIARIA. 
Con fundamento en el artículo 784 del código de comercio numerales 1 a 13, 
propongo las siguientes: 
 
 
 
EXCEPCION DE FONDO O DE MERITO DE CARENCIA E INEXISTENCIA DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO,  OMISION, FALTA O 
CARENCIA DE REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE CONTENER Y QUE LA LEY 
NO SUPLA EXPRESAMENTE POR SUSTRACCION Y DILIGENCIADO 
ILEGALMENTE, ESENCIALES Y ESPECIALES PARA SU EXISTENCIA, 
EFICACIA, VALIDEZ Y EXIGIBILIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA Y  
EXCEPCION DE FONDO DE ALTERACION DEL TEXTO DEL TITULO VALOR 
ART 784 NUMERAL 4, 5,  10 Y 13  DEL C.Cio,  
 
Se fundamenta esta excepción en el hecho de que miente el demandante al 
establecer y relacionar como fecha de creación y vencimiento de las letras de 
cambio base de ejecución  relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su 
subsanación que las establece el demandante, pues esas fechas de creación y 
vencimiento Asi como los valores en números y letras  y lugar de cumplimiento son 
apócrifas o falsas no corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal 
del título ni a una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a 
un Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 
2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 30 
de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio de 2022; 
27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el dia 27 de 
diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 para pagarse el 
18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o mutuo es 
decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL obtuvo 
ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un total 
de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS. 
 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 2019  
como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, sin una 
vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA RENTA años 
2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus ingresos o Capital, 
que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 2019, aduzca que se los 
presto a su señor padre en un mismo año, esto desvirtúa cualquier asomo de 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por esas grandes sumas de dinero y en las 
fechas relacionadas anteriormente como de creación de los Titulos Valores y 
celebración del negocio Juridico de préstamo o mutuo. 
 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en vida 
por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 1993, 1996, 
2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y tradición que reposan en 
el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y en la Sucesión que se tramita 
ante el Juzgado de Familia de El Banco Magdalena,  lo que indica que no los 
adquirió con esos inexistentes prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de cambio 
fueron sustraídas después del fallecimiento del señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 RELACIONANDO FECHAS DE 
CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS O FALSAS, QUE NO 
CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS JURIDICOS DE MUTUO EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE RELACIONANDO E IMPRIMIENDO 
VALORES QUE NUNCA FUERON ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE 
GUILBER VILLARREAL AL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN 
ACTO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y 
FUERON DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS VALORES Y 
REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O POSTERIORMENTE, EL SEÑOR 
BUENAVENTURA VILLARREAL NO ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A 
FAVOR DEL SEÑOR GUILBER VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL 
DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL 
DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE 
$30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 
DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
 



EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE HECHO 
O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO EN 
LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO ESOS $480.000.000, 
SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA PRUEBA AL DEMANDANTE 
PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO 
Y AFIRMACION DEL PRESTAMO POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL 
PROCESO SI DECLARA RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA 
CUANDO DECLARO RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU 
DECLARACION DE RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 
PARA ASI PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA SOLICITAMOS A 
PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL DEMANDANTE APORTAR 
A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE 
JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA Y LA PRUEBA DE DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR 
VALOR DE $480.000.000 objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS TITULOS 
VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
Según mis poderdantes presuntamente en Razon al Fallecimiento en el 2022 del 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL  estas letras de cambio se sustrajeron de 
manera arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, desdibujando 
la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente diligenciados y 
llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado aceptante y obligado 
directo suscribir una autorización o carta de instrucciones a favor del acreedor para 
llenar los espacios en blanco, y si se dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar 
y llenarlos PERO LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , 
PRECIO O VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y VALORES 
RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un negocio 
Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni estar soportado 
de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para poder prestarlos, y llenar 
las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de creación y vencimiento o 
exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los requisitos esenciales para la validez 



jurídica del título valor y ejecutabilidad de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA 
DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores de $480.000.000 asi: abril de 
2010 $120.000.000,julio de 2010 $140.000.000,diciembre de 2010 
$30.000.000,febrero de 2011 $160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se 
acredita con la declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN ACTA 
NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA PRESENTE,   
dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados en vida  por el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo o mutuo 
identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA 
DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL 
DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 
2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara sobre los 
títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus fechas de 
CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes y año, EN EL 
ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de cumplimiento, frente a 
la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al momento de su creación en la 
firma de LA ACEPTACION estampada por el señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  real del negocio Juridico y de 
entrega y que se crearon los títulos valores,  frente a la tinta utilizada en los espacios 
de las fechas de creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar 
de cumplimiento, se demostrara probara y acreditara que estos títulos valores 
fueron diligenciados y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 2011, 
acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 y 2020 
fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. afectando 
la literalidad de los títulos valores y conllevando a una alteración del título valor, a la 
inexistencia de negocios jurídicos de préstamo o mutuo, inexistencia y no 
ejecutabilidad los títulos valores e inejecutabilidad de la acción cambiaria o 
ejecutiva, es así que el artículo 621 y 671 del código de comercio dispone los 
elemento esenciales y partículas de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe 



negocio jurídico de préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el 
demandante, no existen instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios 
Juridicos en tales fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, 
valor o precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del Codigo 
de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la ley no entra a 
suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este complementado con el 
ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN 
BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, A FALTA DE INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR 
LEGAL DEL TITULO VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL 
CUMPLIENDO A CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes 
de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, situación 
que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y se 
diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO sin 
existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni siquiera existe título ejecutivo y 
mucho menos título valor, en efecto, el art. 422 del C.G del P. prescribe que es título 
ejecutivo todo documento proveniente del deudor en el que conste una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o 
mutuo en los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas especiales de 
otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra de cambio. Por lo 
tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse que no existe fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio de las letras de cambio y lugar de 
cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo determinara la Prueba grafológica 
científica de oxidación y desecación de tinta para determinar la antigüedad de la 
tinta utilizdada para llenar las letras de cambio, frente o confrontada con la 
antigüedad de la tinta utilizada el dia de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE 
LAS LETRAS DE CAMBIO que detenta una antigüedad que deviene de los años 
2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los títulos 
valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y vencimiento,  el valor 
o precio en números y letras de las letras de cambio y lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la acción 
cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 del código de 
comercio. 
 

 



CONCLUSION:  según mis poderdantes, El demandante diligencio las letras 
de cambio con su puño y letra llenando los espacios del número, el valor en 
números y letra, nombre del girado y girador, lugar de cumplimiento, 
beneficiario de la orden, la suma en letras de la obligación, ciudad y fecha de 
creación y vencimiento y la firma del girador en fecha anterior a la 
presentación de la demanda mas no en el año 2019 y 2020 en las fechas que 
reposan en las letras de cambio. 
 
Mas no se diligencio y lleno las letras de cambio el día y fecha real de la 
creación de los títulos valores ( ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE 
DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011 ), sino que en fecha 
diferente y muy posterior (casi 12 AÑOS después) el demandante en forma 
unilateral e ilegal lleno a su arbitrio los espacios en blanco correspondiente a 
la fecha o forma de creacion y vencimiento de las letras de cambio, valor en 
letras y números, lugar de cumplimiento , girador y girado. 
 
La firma y la tinta utilizada en el acápite de ACEPTADA estampada por el 
aceptante creador de las letras de cambio se realizo en los años ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011. Mas no en los años 2019 y 2019. 
Razón por la cual se alega la adulteración de los totulos valores y afecta el 
tenor literal y voluntad del creador aceptante girado. 
 
AFIRMACION: La tinta y lapicero, y forma de la firma del Aceptante Girado 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite de ACEPTADA son 
unos los utilizados al momento de la creación del título valor (ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011 ) y otros los utilizados al momento de llenar los espacios en blanco 
fecha día y año o forma de vencimiento y creacion, valor o precio en números 
y letras nombre del girado aceptante y girador de las letras de cambio. Debe 
arrojar y determinarse por el juez después de los exámenes técnicos 
científicos y grafológicos que el nivel de oxidación de la tinta estampada en 
la fecha de vencimiento y creacion, valor en números y letras, lugar de 
cumplimiento nombre y firma del girador acreedor no corresponden o es igual 
al nivel de oxidación de la tinta estampada y utilizada en el acápite de LA 
FIRMA DEL ACEPTANTE DEUDOR GIRADO DENTRO DE LA EXPRESION 
ACEPTADA y la firma misma  y estampados al momento de la creación de 
los títulos valores. ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, 
FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011, son totalmente diferentes, distintos y 
en fechas diferentes., LO QUE INDICARA QUE ES FALSO QUE ENTRE EL 
DEMANDANTE Y DEMANDADO SE REALIZARON NEGOCIOS JURIDICOS 
DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS TIEMPOS Y FECHAS RELACIONADOS 
EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE RECAUDO  TALES COMO 14 DE 



FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 
2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA 
DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
En aras de demostrar esta excepción planteada, solicito se decreten, ordenen y 
practiquen las siguientes pruebas, que desde ya ruego al señor juez en aras a la 
búsqueda de la verdad real, al debido proceso y derecho de defensa se tenga 
recaudada estas prueba antes de la audiencia del articulo 372 Y 373 DEL C. G. DEL 
P.. salvo las que deban decretarse y practicarse en las respectivas audiencias. 
 

PRUEBAS 
 

PRUEBA TECNICA Y CIENTIFICA DE OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION  DE TINTA DE LAS LETRAS DE CAMBIO. 

Sírvase señor juez ordenar la prueba de OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION DE TINTA, sobre las letras de cambio, para determinar de acuerdo a 

la oxidación, desecación o fijación y difusión de tinta, la antigüedad de la tinta 

ulilizada en la firma del aceptante creador girado señor BUENAVENTURA 

VILLARREAL  en el acápite de ACEPTADA el dia de la  creación de los títulos 

valores y cotejarla con la fecha de diligenciado y llenado de los espacios en blanco 

de la fecha o forma de creación y vencimiento, nombre del girador y girado, valor o 

precio en números y letras, y lugar de cumplimiento , y firma del girador GUILBER 

VILLARREAL MIELES de cada una de las letras de Cambio base de ejecucion, 

estableciendo si concuerda la antigüedad de estas tintas utilizadas en ambos casos 

o por el contrario se determina que no coinciden la antigüedad de las tintas y que 

las mismas se hicieron en fechas diferentes y cuales aproximadamente de acuerdo 

al margen científico. Y se concluya que una es la fecha y antigüedad de la tinta 

utilizada al momento de la creación de los títulos valores con o en la firma del 

aceptante señor BUENAVENTURA VILLARREAL y otra muy diferente la fecha y 

antigüedad de la tinta utilizada al momento de llenar el espacio de la fecha o forma 

de vencimiento y creacion, valor o precio en letras y numero, nombre del girador y 

girado y lugar de cumplimiento, que en todas las letras corresponden en su orden a 

las fechas  14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 

ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 

SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 

$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 

Para la efectividad de esta prueba, ordénese al instituto de medicina legal y ciencias 

forenses  seccional Barranquilla o Bucaramanga para que practique esta prueba 

técnica y científica, y determine la concordancia o no entre la antigüedad de la tinta 



utilizada en la  firma del aceptante BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite 

ACEPTADA en la creación de los títulos valores frente a la fecha y antigüedad de la 

tinta utilizada en el llenado  y diligenciamiento de la fecha de creacion y vencimiento, 

valor o precio en números y letras, nombre del girador GUILBER VILLARREAL, 

NOMBRE DEL GIRADO ACEPTANTE buenaventura Villarreal, y lugar de 

cumplimiento. .   

Envíense a medicina legal los originales de las 5  letras de cambio base de ejecucion 

para los respectivos exámenes y pruebas técnicas y científicas. 

FUNDAMENTO JURIDICO DEL EXAMEN TECNICO Y CIENTIFICO 
SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y OXIDACION DE LA TINTA Y SU COTEJO 
ENTRE LA TINTA UTILIZADA EN LA FECHA Y MOMENTO DE CREACION 
DE LOS TITULOS VALORES Y LA TINTA UTILIZADA AL DILIGENCIAR 
LOS ESPACIOS EN BLANCO DE FECHA DE CREACION Y VENCIMIENTO 
VALOR EN NUMEROS Y LETRAS Y DEMAS DE LOS TITULOS VALORES 
QUE COMPRENDE DIA, MES Y AÑO DE CADA TITULO VALOR. 

El análisis de la fecha del documento, por su parte, se realiza en base al 
estudio de características físicas del documento, tal como posibles 
entrecruzamientos, etc., lo cual puede orientar y ofrecer ciertas conclusiones 
sobre la secuencia ocurrida en la preparación de un documento, pero para 
datar la tinta es necesario recurrir a pruebas químicas, las cuales requieren 
del cumplimiento de ciertos requisitos y parámetros para obtener resultados 
adecuados. 

EXAMEN DE TINTAS 

Estos estudios, destinados a determinar la cronología de determinados 
documentos, tales como testamentos hológrafos, contratos, pagares, letras 
de cambio etc. se dividen en dos tipos: 

Edad absoluta, referida al tiempo transcurrido desde su fabricación hasta el 
momento de su estudio; y 

Edad relativa, que es la que fija la mayor o menor antigüedad de una 
tinta en relación a otra. 

Existen diversas técnicas para analizar este último punto. No es necesario 
aclarar las técnicas no destructivas de análisis de tintas, los cuales permiten 
diferenciar el uso de tintas de diferente formulación por medio de iluminación 
IR,. 

http://www.pericias.com.ar/Tintas.html


En lo referente a la antigüedad absoluta, estas técnicas se basan en la 
determinación de la formulación de los componentes del documento, y en 
base a estos estudios se determina si existe concordancia entre la fecha 
alegada de creación del documento y la existencia, de hecho, de los 
elementos utilizados en su confección. Así, el uso de determinados 
pigmentos en las tintas, o de implementos escritores que pudieron aun no 
existir en la fecha citada en el documento, indicaría que se trata de un 
documento fraguado. 

En lo referente a la edad relativa, dentro de los procesos químicos, existen 
una variedad de técnicas, prevaleciendo las tecnicas que basan sus 
conclusiones en la detección de las siguientes características: 

a) Desecación o fijación, es decir, el grado de sequedad de una tinta, 
detectado a traves del estudio de la capacidad del mismo de solubilización o 
reproducibilidad; 

b) Oxidación, es decir, el ennegrecimiento progresivo de las tintas, debida a 
las reacciones fisico-quimicas de sus colorantes; 

c) Difusión, es decir, el estudio del grado de difusión de los iones cloruros y 
sulfatos presentes en la tinta los cuales son absorbidos progresivamente, en 
forma proporcional al tiempo transcurrido. 

En la misma forma antes solicitada señor juez, sírvase ordenar la práctica de 

EXAMEN GRAFOLÓGICA sobre las letras de cambio para que se coteje si los 

números y letras utilizadas y estampadas en la fecha o forma de creacion y 

vencimiento nombres del girado aceptante y del girador beneficiario, lugar de 

cumplimiento en todas las letras de cambio son los mismos o concuerdan con las 

letras y números estampados en el resto de los acápites de las letras de cambio.  

 
 

ARTICULO 784 NUMERAL 13 DEL C.Co Y EXCEPCION DE FONDO GENERICA 
O ECUMENICA. Cualquier otra excepción de fondo que surja y se pruebe 
dentro del trámite del proceso  

 
 
 
EXCEPCION DE MERITO O FONDO DE COBRO DE LO NO DEBIDO y 
MALA FE ART 784 C. DE CIO #13. 
El demandante esta cobrando una obligación inexistente, carente de 
negocio jurídico. 



 
 
EXCEPCIÓN DE FONDO GENERICA O ECUMENICA QUE DEBERA 
DECLARAR PROBADA LA SEÑORA JUEZ AL ENCONTRARLA 
SUSTENTADA, FUNDAMENTADA Y DEMOSTRADA DENTRO DEL 
PROCESO. 
En el evento de que la señora juez encuentre probada una excepción contra 
la acción cambiaria según las pruebas legal y oportunamente allegadas al 
proceso, deberá declararla probada y ordenar la terminación del proceso. 

 
 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION 
 

DOCUMENTALES 
 

1. DECLARACION EXTRAJUICIO  NUMERO 450 RENDIDA POR EL 
SEÑOR LUIS EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ NOTARIA UNICA 
DE EL BANCO MAGDALENA DEL 13 DE JULIO DE 2023 

2. Las letras de cambio base de ejecución que reposan en el proceso. 
3. Registros civiles de nacimiento de los señores MARIA HORACIA 

VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR 
CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR 
PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO 
Jaime villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR 
CC 37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.co y 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR. 

4. REGISTRO DE DEFUNSION DEL SEÑOR BUENAVENTURA 
VILLAREAL AVENDAÑO. 

5. TODAS LAS PRUEBAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE. 
 
 
 
 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR 

mailto:marielavillarrealescobar@hotmail.co


OFICIANDO A LA DIAN DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONAL, PARA QUE POR ORDEN JUDICIAL ENVIEN A ESTE 
PROCESO Y A SU DESPACHO LA DECLARACION DE RENTA DEL 
SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA. 
IGUALMENTE SE SOLICITE Y OFICIE A LA DIAN QUE ENVIE 
CERTIFICACION A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO SI EL SEÑOR 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA   DECLARA RENTA O NO, EN 
CASO POSITIVO DESDE QUE AÑO Y HASTA CUAL AÑO DECLARO 
RENTA 
Anexo prueba de la peticion ante la DIAN elevada por mi poderdante MARIA 
HORACIA VILLARREAL PEREZ en la que solicita se certifique si el señor 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES DECLARA RENTA O NO, 
enviada el dia 19 de julio de 2023. 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR AL 
SEÑOR DEMANDANTE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
ENVIE, APORTE A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO LA 
DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA, DESDE LOS AÑOS 2010 AL 2023. 
 
PRUEBA TESTIMONIALES 
 
 Sírvase señor juez decretar y recepcionar con fundamento en el articulo  212 
del C.G. del P. el testimonio y declaración de los señores LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALEZ CON CC 4.979 422 SANTA MARTA, UBICABLE EN 
LA CALLE 8  NUMERO 2-11 BARRIO CENTRO DEL BANCO MAGDALENA  
CELULAR 3145246177 no posee correo electrónico, JOSE DE JESUS 
CAMPO RANGEL CC 12 583 183 BANCO MAGDALENA CELULAR 312 775 
6522 DIRECCION calle 9 con carrera 14 A - 10 barrio las Marias el Banco 
magdalena campojose@hotmail.com, CLAUDIA PATRICIA DULCEY 
ORTEGA CC 39.012.972 EL BANCO MAGDALENA DIRECCION CARRERA 
10 NUMERO 2-26 EL BANCO MAGDALENA CELULAR 3107076631 correo 
patridulcey@hotmail.com, 
Para que declaren sobre lo que les conste sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda, los negocios jurídicos de prestamos realizados entre guilber 
Villarreal mieles y Buenaventura Villarreal Avendaño, los montos y fechas de 

mailto:campojose@hotmail.com
mailto:patridulcey@hotmail.com


las negociaciones y demás situaciones que les consten y que pregunte el 
señor Juez. 
 
 
 
  
INTERROGATORIOS 
 
SIRVASE SEÑOR JUEZ DECRETAR Y ORDENAR EL INTERROGATORIO 
DE PARTE FIJANDO FECHA Y HORA QUE REALIZARE AL 
DEMANDANTE SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES, 
previniéndolo sobre la confesión ficta o presunta y sus efectos si no 
comparece  

ANEXO 
 

El poder para actuar y los documentos relacionados como pruebas en el 
acápite de excepciones.  
 

DERECHO 
Articulo 96 y ss código General del proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. Al demandante y demandado en las indicadas en la demanda. 
 
2. Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la carrera 9 numero 6-56  
de Aguachica Cesar . Celular: 3212458002  
 
 
Atentamente, 

LEANDRO JOSE SOLANO YAZO 
CC Nº 91296145 BUCARAMANGA  
TP Nº 121247 del CSJ.  
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Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL  DEL CIRCUITO   
BUCARAMANGA, SANTANDER 
E.  S.  D. 
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA EN ACUMULACION DE PRETENSIONES DE 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA MARIA HORACIA 
VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 
33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO marthavilla66@gmail.com 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com 
 
RAD: 68001310300620230006500.  
 
LEANDRO JOSE SOLANO YAZO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Aguachica-Cesar,  en la Carrera 9 numero 6-56 , Abogado Titulado 
y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91296145 de 
Bucaramanga Santander y TP Nº 121247 del CSJ ,obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de los señores MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ 
CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR CORREO 
hotelelmorrocoy@hotmail.com domiciliada en Aguachica Cesar ,MARTHA 
LUCIA VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com domiciliada en El Banco Magdalena 
,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA 
CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del 
señor JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com  MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com domiciliada en 
Giron Santander, conforme al poder debidamente conferido, por medio del 
presente escrito, y estando dentro del término prescrito en la ley,  TENIENDO 
EN CUENTA QUE FUERON NOTIFICADOS PERSONALMENTE TODOS 
MIS PODERDANTES EL DIA 5 DE JULIO DE 2023 POR CORREO 
ELECTRONICO BAJO EL TRAMITE Y FUNDAMENTO DEL ARTICULO 8 
DE LA LEY 2213 DE 2022, que indica que la notificación se entiende surtida 
transcurridos 2 dias después del envio del correo electrónico de Notificacion 
de la demanda y sus anexos para luego o posterior a estos dos días empieza 
a correr el termino de 10 dias para contestar la demanda y proponer 
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Excepciones de Fondo o Merito,  DOY CONTESTACION A LA DEMANDA 
EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA EN ACUMULACION DE 
PRETENSIONES DE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CONTRA 
MARIA HORACIA VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA 
BOLIVAR CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, CORREO 
marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR PINEDA CC 
28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL ESCOBAR 
CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO Jaime 
villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR CC 
37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.com  haciéndolo en 
relación con los hechos y pretensiones de la demanda en los siguientes 
términos. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: NO es cierto. Según lo dicho por mis mandantes al unísono, 
manifiestan que  miente el demandante al establecer y relacionar como fecha 
de creación y vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  
relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las 
establece el demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi 
como los valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no 
corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a 
una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero 
de 2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 
20 de abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo 
de 2022; 30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 
30 de julio de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para 
pagarse el dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de 
$30.000.000 para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 



2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA 
SOLICITAMOS A PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL 
DEMANDANTE APORTAR A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE 
RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 
85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA Y LA PRUEBA DE 
DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR VALOR DE $480.000.000 
objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA 
EN CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS 
TITULOS VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, manifiesta mi mandante JAIME VILLARREAL 
QUE EN EL AÑO 2019 en razón a una penosa enfermedad de la señora 
esposa del señor BUENAVENTURA VILLARREAL, ellos vivian en 
Bucaramanga y el señor GUILBER VILLARREAL MIELES VIVIA A DOS 
CUADRAS DEL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL, por lo que se 
desmiente el dicho del demandante, incluso manifiesta el señor Jaime 
Villarreal que el señor GUILBER VILLARREAL tenia discusiones fuertes con 
su esposa y se refugiaba o escondía en el apartamento donde vivía el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL, es por eso que miente el demendante al 
tratar de establecer que no tenia contacto con el demendado su Padre y 
menos creible el dicho de las llamadas y del buzon de mensajes para 
acreditar los cobros o requerimientos, y  miente la parte demandante al 
relacionar las inexistentes y apócrifas obligaciones y fechas de creación y 



vencimiento de las letras de cambio relacionadas en el hecho Primero de la 
demanda toda vez que estas letras de cambio se sustrajeron de manera 
arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, 
desdibujando la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente 
diligenciados y llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado 
aceptante y obligado directo suscribir una autorización o carta de 
instrucciones a favor del acreedor para llenar los espacios en blanco, y si se 
dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar y llenarlos PERO 
LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , PRECIO O 
VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y 
VALORES RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE 
EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un 
negocio Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni 
estar soportado de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para 
poder prestarlos, y llenar las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de 
creación y vencimiento o exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los 
requisitos esenciales para la validez jurídica del título valor y ejecutabilidad 
de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR 
GUILBER VILLARREAL en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores 
de $480.000.000 asi: abril de 2010 $120.000.000,julio de 2010 
$140.000.000,diciembre de 2010 $30.000.000,febrero de 2011 
$160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se acredita con la 
declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO MARTINEZ 
GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN 
ACTA NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA 
PRESENTE,   dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados 
en vida  por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo 
o mutuo identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 



DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara 
sobre los títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus 
fechas de CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes 
y año, EN EL ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de 
cumplimiento, frente a la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al 
momento de su creación en la firma de LA ACEPTACION estampada por el 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  
real del negocio Juridico y de entrega y que se crearon los títulos valores,  
frente a la tinta utilizada en los espacios de las fechas de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar de cumplimiento, se 
demostrara probara y acreditara que estos títulos valores fueron diligenciados 
y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de creación, 
vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 
2011, acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 
y 2020 fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL 
DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO 
DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA 
SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000. afectando la literalidad de los títulos valores y conllevando a 
una alteración del título valor, a la inexistencia de negocios jurídicos de 
préstamo o mutuo, inexistencia y no ejecutabilidad los títulos valores e 
inejecutabilidad de la acción cambiaria o ejecutiva, es así que el artículo 621 
y 671 del código de comercio dispone los elemento esenciales y partículas 
de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe negocio jurídico de 
préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el demandante, no existen 
instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios Juridicos en tales 
fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, valor o 
precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del 
Codigo de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la 
ley no entra a suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este 
complementado con el ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN 
BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan 
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, A FALTA DE 
INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR LEGAL DEL TITULO 



VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL NEGOCIO JURIDICO 
DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL CUMPLIENDO A 
CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, VALOR O 
PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, 
situación que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso 
ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y 
se diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y 
CUMPLIMIENTO, VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR 
DE CUMPLIMIENTO sin existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni 
siquiera existe título ejecutivo y mucho menos título valor, en efecto, el art. 
422 del C.G del P. prescribe que es título ejecutivo todo documento 
proveniente del deudor en el que conste una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o mutuo en 
los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas 
especiales de otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra 
de cambio. Por lo tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse 
que no existe fecha de creación, vencimiento, valor o precio de las letras de 
cambio y lugar de cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo 
determinara la Prueba grafológica científica de oxidación y desecación de 
tinta para determinar la antigüedad de la tinta utilizdada para llenar las letras 
de cambio, frente o confrontada con la antigüedad de la tinta utilizada el dia 
de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE LAS LETRAS DE CAMBIO que 
detenta una antigüedad que deviene de los años 2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los 
títulos valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y 
vencimiento,  el valor o precio en números y letras de las letras de cambio y 
lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la 
acción cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 
del código de comercio. 
 
ALTERCERO: No es cierto, pues nunca existio negocio jurídico de préstamo 
o mutuo entre el demandante y el señor BUENAVENTURA VILLARREAL EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020. Y POR ESOS VALORES. 
 
AL CUARTO No es cierto, toda vez que las letras de cambio fueron 
aceptadas en negocio Juridico realizado en los años 2010 y 2011, Las 
mismas fueron canceladas y pagados su importe según manifiestan mis 



poderdantes y fueron sustraídas  y diligenciadas antes de presentar la 
demanda, quedando espacios en blancos en el día mes y año de la fecha de 
vencimiento valor en números y letras, y lugar de cumplimiento, nunca existio 
negocios jurídicos de préstamo en los años 2019 y 2020, por lo tanto no 
cumple con los requisitos de ley las letras de cambio bases de ejecución y 
mucho menos con los requisitos especiales y esenciales para su existencia y 
validez contemplado en los artículos 619, 621, 710, 711 del código de 
comercio, es totalmente falso que estén de plazo vencidas . 
 
AL QUINTO: ES CIERTO 
 
 
 
AL SEXTO : ES CIERTO 
 
AL SEPTIMO .   No es un hecho es una afirmación y solicito 
respetuosamente al señor Juez se requiera a la parte demandante para 
que entregue, aporte y allegue al despacho las letras originales 
relacionadas en la demanda a efectos de que su señoria las tenga bajo 
custodia en razón a las pruebas grafológicas y científicas que se pedirán 
y practicaran con la intervención de los Laboratorios de Medicina Legal 
seccional Bucaramanga Santander o el que su señoria disponga. 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a las pretensiones de la demanda por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho, por estar cimentadas en situaciones no 
ciertas , por haber sido adulteradas las letras de cambio o títulos valores, por 
haber sido diligenciados los espacio en blanco en cada una de las letras base 
de ejecución sin carta de instrucción o autorización para tal evento y por fuera 
de negocio jurídico de préstamo o mutuo en fecha o año 2019 y 2020, y por 
llenar ilegalmente los espacios en blanco dejados en las letras sobre las 
fechas de creacion y vencimiento valor o precio en números y letras, lugar de 
cumplimiento, letras llenadas días antes de presentar la demanda cuando en 
realidad fueron creadas y se realizo el negocio jurídico en los anos 2010 y 
2011. 
 
Por lo tanto me opongo a la PRETENSION PRIMERA: 
 
Manifestando que me opongo a que se libre mandamiento de pago por las 
sumas allí indicadas en la demanda y su subsanación EN LOS LITERALES 



A, B, C, D, Y F,  EN TOTAL $480.000.000 incluyendo los intereses de plazo 
y moratorios y que se ordene su pago. 
miente el demandante al establecer y relacionar como fecha de creación y 
vencimiento de las letras de cambio base de ejecución  relacionadas en el 
Hecho Primero de la demanda y su subsanación que las establece el 
demandante, pues esas fechas de creación y vencimiento Asi como los 
valores y lugar de cumplimiento son apócrifas o falsas no corresponden a la 
realidad y verdad verdadera ni al tenor literal del título ni a una fecha 
estampada al momento de la creación del título valor, Ni a un Negocio 
Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 2019 
por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 
30 de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio 
de 2022; 27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el 
dia 27 de diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 
para pagarse el 18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o 
mutuo es decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE 
$120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; 
EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 
2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL 
obtuvo ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un 
total de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS. 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 
2019  como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, 
sin una vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA 
RENTA años 2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus 
ingresos o Capital, que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 
2019, aduzca que se los presto a su señor padre en un mismo año, esto 
desvirtúa cualquier asomo de Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por 
esas grandes sumas de dinero y en las fechas relacionadas anteriormente 
como de creación de los Titulos Valores y celebración del negocio Juridico de 
préstamo o mutuo. 



Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en 
vida por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 
1993, 1996, 2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y 
tradición que reposan en el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y 
en la Sucesión que se tramita ante el Juzgado de Familia de El Banco 
Magdalena,  lo que indica que no los adquirió con esos inexistentes 
prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de 
cambio fueron sustraídas después del fallecimiento del señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 
RELACIONANDO FECHAS DE CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS 
O FALSAS, QUE NO CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS 
JURIDICOS DE MUTUO EN LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE 
RELACIONANDO E IMPRIMIENDO VALORES QUE NUNCA FUERON 
ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE GUILBER VILLARREAL AL 
SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN ACTO JURIDICO DE 
PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y FUERON 
DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS 
VALORES Y REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O 
POSTERIORMENTE, EL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL NO 
ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A FAVOR DEL SEÑOR GUILBER 
VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL DIA 14 DE FEBRERO DE 
2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA 
DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE 
AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE 
HECHO O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
PRESTAMO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO 
ESOS $480.000.000, SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL 
SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO Y AFIRMACION DEL PRESTAMO 
POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL PROCESO SI DECLARA 
RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA CUANDO DECLARO 
RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU DECLARACION DE 
RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 PARA ASI 
PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 



 
 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION SEGUNDA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES DE PLAZO COBRADOS EN LA PRETENSION 
SEGUNDA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES A) $80.354.000,B) $72.771.066,C) 
$15.218.800,D) $69.653.333,E)$10.066.500. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION TERCERA: 
 
En razón a que al no existir NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO 
ENTRE LOS SEÑORES GUILBER VILLARREAL Y EL SEÑOR DIFUNTO 
BUENAVENTURA VILLARREAL EN LOS AÑOS 2019 Y 2020 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN EL HECHO PRIMERO DE LA DEMANDA Y CON 
FUNDAMENTO EN LO EXPRESADO AL OPONERNOS A LA PRETENSION 
PRIMERA, ESTAS PRESUSNTAS E INEXISTENTES OBLIGACIONES NO 
GENERAN INTERESES MORATORIOS COBRADOS EN LA PRETENSION 
TERCERA EN LAS FECHAS Y PLAZOS RELACIONADOS Y EXIGIDOS . 
LOS CUALES QUEDA EXCENTO EL DEMAMDADO DE CANCELARLOS Y 
EL DEMENDANTE NO PUEDE EXIGIRLOS O COBRARLOS, POR LO 
TANTO ME OPONGO AL COBRO DE LOS INTERESES DE PLAZO 
INDICADOS EN LOS LITERALES F) $10.200.000,G) $35.635.600,H) 
$6.041.200,I) $32.653.333,J)$5.603.800. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION CUARTA. 
 
Me opongo a esta pretensión por improcedente  ya que en este proceso se 
demanda a herederos determinados, solicitud que es de soporte y 
competencia del Juez de Familia. 
 
ME OPONGO A LA PRETENSION QUINTA 
Solicito se condene en costas a la parte demandante. 



 
 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO CONTRA LA ACCION EJECUTIVA O 
CAMBIARIA. 
Con fundamento en el artículo 784 del código de comercio numerales 1 a 13, 
propongo las siguientes: 
 
 
 
EXCEPCION DE FONDO O DE MERITO DE CARENCIA E INEXISTENCIA DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO,  OMISION, FALTA O 
CARENCIA DE REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE CONTENER Y QUE LA LEY 
NO SUPLA EXPRESAMENTE POR SUSTRACCION Y DILIGENCIADO 
ILEGALMENTE, ESENCIALES Y ESPECIALES PARA SU EXISTENCIA, 
EFICACIA, VALIDEZ Y EXIGIBILIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA Y  
EXCEPCION DE FONDO DE ALTERACION DEL TEXTO DEL TITULO VALOR 
ART 784 NUMERAL 4, 5,  10 Y 13  DEL C.Cio,  
 
Se fundamenta esta excepción en el hecho de que miente el demandante al 
establecer y relacionar como fecha de creación y vencimiento de las letras de 
cambio base de ejecución  relacionadas en el Hecho Primero de la demanda y su 
subsanación que las establece el demandante, pues esas fechas de creación y 
vencimiento Asi como los valores en números y letras  y lugar de cumplimiento son 
apócrifas o falsas no corresponden a la realidad y verdad verdadera ni al tenor literal 
del título ni a una fecha estampada al momento de la creación del título valor, Ni a 
un Negocio Jurídico de préstamo o mutuo celebrado en las fechas 14 de febrero de 
2019 por valor de $120.000.000 para pagarse el 14 de diciembre de 2022; 20 de 
abril del 2019 por valor de $140.000.000 para pagarse el 20 de mayo de 2022; 30 
de Julio de 2019 por valor de $30.000.000 para pagarse el dia 30 de julio de 2022; 
27 de diciembre de 2019 por valor de $160.000.000 para pagarse el dia 27 de 
diciembre de 2022; 18 de Agosto de 2020 por valor de $30.000.000 para pagarse el 
18 de agosto de 2022. 
 
Según lo manifestado por mi poderdantes, su señor padre BUENAVENTURA 
VILLARREAL AVENDAÑO nunca realizo negocio Juridico de Prestamo o mutuo es 
decir nunca recibió de manos del señor GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 



Significa esto señor Juez que el señor demandante GUILBER VILLARREAL obtuvo 
ingresos o tenia un Capital de Febrero a Diciembre DE 2019 de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000. 
 
Y a esto le sumamos los $30.000.000 del 18 de agosto de 2020, teníamos un total 
de $480.000.000 CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS. 
 
Su SEÑORIA es inverosímil que una persona que no tiene ingresos en el año 2019  
como comerciante, Empleado Publico, contratista de ninguna índole, sin una 
vinculación contractual o legal y reglamentaria QUE NO DECLARA RENTA años 
2020 y 2019 , que no acredita de donde o como Provienen sus ingresos o Capital, 
que no puede acreditar de donde obtuvo $480.000.000 CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES DE PESOS en los años 2020 y 2019, aduzca que se los 
presto a su señor padre en un mismo año, esto desvirtúa cualquier asomo de 
Negocio Jurídico de préstamo o mutuo y por esas grandes sumas de dinero y en las 
fechas relacionadas anteriormente como de creación de los Titulos Valores y 
celebración del negocio Juridico de préstamo o mutuo. 
 
Además de esto su señoría tenemos que los Bienes inmuebles adquiridos en vida 
por el señor BUENAVENTURA VILLARREAL devienen de los años 1993, 1996, 
2003, 1983 como lo acreditan los certificados de libertad y tradición que reposan en 
el expediente Cuaderno de medidas cautelares, y en la Sucesión que se tramita 
ante el Juzgado de Familia de El Banco Magdalena,  lo que indica que no los 
adquirió con esos inexistentes prestamos acá relacionados. 
 
Según lo manifestado por mis poderdantes ellos afirman que las letras de cambio 
fueron sustraídas después del fallecimiento del señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EL 14 DE JUNIO DE 2022 RELACIONANDO FECHAS DE 
CREACION Y VENCIMIENTO APOCRIFAS O FALSAS, QUE NO 
CORRESPONDEN A CELEBRACION DE NEGOCIOS JURIDICOS DE MUTUO EN 
LOS AÑOS 2019 Y 2020, IGUALMENTE RELACIONANDO E IMPRIMIENDO 
VALORES QUE NUNCA FUERON ENTREGADOS POR EL DEMANDANTE 
GUILBER VILLARREAL AL SEÑOR BUENAVENTURA VILLARREAL BAJO UN 
ACTO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y 
FUERON DILIGENCIADAS Y LLENADAS ILEGALMENTE. 
 
IGUALMENTE MANIFIESTAN MIS PODERDANTES QUE EN LAS FECHAS 
RELACIONADAS COMO DIAS DE LA CREACION DE LOS TITULOS VALORES Y 
REALIZACION DE ESOS PRESTAMOS O POSTERIORMENTE, EL SEÑOR 
BUENAVENTURA VILLARREAL NO ADEUDABA NINGUN VALOR O PLATA A 
FAVOR DEL SEÑOR GUILBER VILLARREAL FECHAS TALES COMO SON EL 
DIA 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL 
DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE 
$30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 
DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 
 



EN CONCLUSION, EL DEMANDANTE NO ACREDITA EL SUPUESTO DE HECHO 
O DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO EN 
LOS AÑOS 2020 Y 2019 Y DE DONDE SACO U OBTUVO ESOS $480.000.000, 
SITUACION QUE TRASLADA LA CARGA DE LA PRUEBA AL DEMANDANTE 
PARA QUE ACREDITE Y SUSTENTE EL SUPUESTO DE HECHO DE SU DICHO 
Y AFIRMACION DEL PRESTAMO POR $480.000.000 ACREDITANDO EN EL 
PROCESO SI DECLARA RENTA, DESDE CUANDO DECLARA RENTA, HASTA 
CUANDO DECLARO RENTA, APORTAR COMO PRUEBA AL PROCESO SU 
DECLARACION DE RENTA, IGUALMENTE DE DONDE OBTUVO $480.000.000 
PARA ASI PODER PRESTARLOS A SU DIFUNTO PADRE EN EL AÑO 2019 
$450.000.000 Y 2020 $30.000.000. 
 
Es por eso su señoria  que con fundamento en el Articulo 167 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO RESPETUOSAMENTE DESDE YA SOLICITAMOS A 
PETICION DE PARTE O DE OFICIO SE ORDENE AL DEMANDANTE APORTAR 
A ESTE PROCESO LA DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE 
JESUS  VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA Y LA PRUEBA DE DONDE O COMO OBTUVO RECURSOS POR 
VALOR DE $480.000.000 objeto del presunto préstamo. 
  
ART.166 DEL C.G. DEL P. PRESUNCION LEGAL QUE EDMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO, ES DESVIRTUABLE EL NEGOCIO JURIDICO Y LOS TITULOS 
VALORRES BASE DE EJECUCION. 
 
Según mis poderdantes presuntamente en Razon al Fallecimiento en el 2022 del 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL  estas letras de cambio se sustrajeron de 
manera arbitraria y fueron diligenciadas ilegalmente tal y como se relaciono el 
contestar el hecho Primero de la demanda. 
 
Esta actitud del demandante se encuadra en una temeridad y mala fe, desdibujando 
la esencia de los títulos valores los cuales deben ser totalmente diligenciados y 
llenados al momento de su creación  o en su defecto el girado aceptante y obligado 
directo suscribir una autorización o carta de instrucciones a favor del acreedor para 
llenar los espacios en blanco, y si se dejaron espacios en Blanco se podrá diligenciar 
y llenarlos PERO LOGICAMENTE CON LAS CONDICIONES Y FORMAS DEL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO real y existente FECHA , 
PRECIO O VALOR Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO FECHA DE CREACION Y 
VENCIMIENTO, y como vemos en este caso NUNCA EXISTIO NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO ENTRE EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
Y BUENAVENTURA VILLARREAL EN LAS FECHAS Y VALORES 
RELACIONADOS EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE EJECUCION. 
 
Generando con esto que estas  letras de cambio al no devenir o surgir de un negocio 
Juridico de Prestamo o Mutuo celebredo en elaño 2019 y 2020, ni estar soportado 
de donde obtuvo esos $480.000.000 el demandante para poder prestarlos, y llenar 
las letras ilega y arbitrariamente en sus  fechas de creación y vencimiento o 
exigibilidad y en su valor  carecían de uno de los requisitos esenciales para la validez 



jurídica del título valor y ejecutabilidad de la ACCION CAMBIARIA EJECUTIVA 
DIRECTA. 
 
Señor juez el señor BUENAVENTURA VILLARREAL REALIZO UN NEGOCIO 
JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO CON EL SEÑOR GUILBER VILLARREAL 
en los años 2010 abril y  junio de 2011 por valores de $480.000.000 asi: abril de 
2010 $120.000.000,julio de 2010 $140.000.000,diciembre de 2010 
$30.000.000,febrero de 2011 $160.000.000, junio de 2011$30.000.000  como se 
acredita con la declaración extrajuicio rendida por el señor  LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALES CON CC 4.979.422 EXPEDIDA EN SANTA MARTA 
MAGDALENA ANTE LA NOTARIA UNICA DE EL BANCO MAGDALENA EN ACTA 
NUMERO 450 DEL 13 DE JULIO DE 2023, QUE SE ANEXA A LA PRESENTE,   
dineros estos que según mis poderdantes fueron cancelados en vida  por el señor 
BUENAVENTURA VILLARREAL. 
 
Esta situación acredita la inexistencia de los negocios jurídicos de préstamo o mutuo 
identificados por el demandante en fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA 
DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL 
DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 
2019 LA SUMA DE $160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE 
$30.000.000.   
 
Con la prueba grafológica técnica y científica que se practicara y solicitara sobre los 
títulos valores y en la antigüedad de  sus tintas utilizadas  en sus fechas de 
CREACION,  FECHA DE VENCIMIENTO, ACAPITE DE  día mes y año, EN EL 
ACAPITE DEL VALOR EN NUMEROS Y LETRAS, lugar de cumplimiento, frente a 
la antigüedad y oxidación de las tintas utilizadas al momento de su creación en la 
firma de LA ACEPTACION estampada por el señor BUENAVENTURA 
VILLARREAL EN LOS AÑOS 2010 Y 2011, fecha  real del negocio Juridico y de 
entrega y que se crearon los títulos valores,  frente a la tinta utilizada en los espacios 
de las fechas de creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, y lugar 
de cumplimiento, se demostrara probara y acreditara que estos títulos valores 
fueron diligenciados y llenados sus espacios en blanco en este acápite de fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio en números y letras, lugar de cumplimiento en 
fecha reciente o en días anteriores a la presentación de la demanda, que es 
totalmente diferente a la tinta utilizada al momento de la creación de los títulos 
valores y del negocio jurídico real, en las fechas de abril de 2010 y junio de 2011, 
acreditando que no se realizo ningún negocio juridico en los años 2019 y 2020 
fechas 14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 
ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 
SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. afectando 
la literalidad de los títulos valores y conllevando a una alteración del título valor, a la 
inexistencia de negocios jurídicos de préstamo o mutuo, inexistencia y no 
ejecutabilidad los títulos valores e inejecutabilidad de la acción cambiaria o 
ejecutiva, es así que el artículo 621 y 671 del código de comercio dispone los 
elemento esenciales y partículas de la letra de cambio. En consecuencia, sino existe 



negocio jurídico de préstamo o mutuo en las fechas relacionadas por el 
demandante, no existen instrucciones por carencia e inexistencia de Negocios 
Juridicos en tales fechas 2019 y 2020 para llenar la fecha de creación, vencimiento, 
valor o precio en números y letras, asi como el lugar de cumplimiento con una 
cualquiera de las seis posibilidades que consagra el artículo 673, ibídem del Codigo 
de Comercio, fuerza es concluir que no existe la letra, puesto que la ley no entra a 
suplir la falta de tal elemento esencial, aspecto este complementado con el 
ARTÍCULO 622 C.CIO. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN 
BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, A FALTA DE INSTRUCCIONES SE LLENARAN POR EL TENEDOR 
LEGAL DEL TITULO VALOR  PERO ATENDIENDO Y SUJETANDOSE AL 
NEGOCIO JURIDICO DE PRESTAMO O MUTUO VERDADERO Y REAL 
CUMPLIENDO A CABALIDAD LAS FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO antes 
de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, situación 
que no cumplen los títulos valores base de recaudo en este proceso ejecutivo. 
   
Inclusive si el titulo valor carece  o no se dieron instrucciones para llenarlo, y se 
diligencio o lleno ilegalmente con  FECHAS DE CREACION Y CUMPLIMIENTO, 
VALOR O PRECIO EN LETRAS Y NUMERO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO sin 
existir negocio jurídico en los años 2019 y 2020  ni siquiera existe título ejecutivo y 
mucho menos título valor, en efecto, el art. 422 del C.G del P. prescribe que es título 
ejecutivo todo documento proveniente del deudor en el que conste una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible. Si no existe negocio jurídico de préstamo o 
mutuo en los años 2019 y 2020 como lo afirma el demandante ¿De donde se puede 
manifestar, entonces, la exigibilidad? esto no permite aplicar normas especiales de 
otros títulos valores a las normas especiales que rigen la letra de cambio. Por lo 
tanto basados en el principio de la literalidad a de concluirse que no existe fecha de 
creación, vencimiento, valor o precio de las letras de cambio y lugar de 
cumplimiento, por ser apócrifos o falsos lo que lo determinara la Prueba grafológica 
científica de oxidación y desecación de tinta para determinar la antigüedad de la 
tinta utilizdada para llenar las letras de cambio, frente o confrontada con la 
antigüedad de la tinta utilizada el dia de su creación FIRMA DE ACEPTACION DE 
LAS LETRAS DE CAMBIO que detenta una antigüedad que deviene de los años 
2010 y 2011. 
 
En este orden de ideas se concluye que en forma material se adultero los títulos 
valores base de ejecucion en su fecha y forma  de creación y vencimiento,  el valor 
o precio en números y letras de las letras de cambio y lugar de cumplimiento.  
Conllevando a lo anterior a encuadrarse las excepciones oponibles contra la acción 
cambiaria consagradas en los numerales 4,5,10,11 y 13 del art. 784 del código de 
comercio. 
 

 



CONCLUSION:  según mis poderdantes, El demandante diligencio las letras 
de cambio con su puño y letra llenando los espacios del número, el valor en 
números y letra, nombre del girado y girador, lugar de cumplimiento, 
beneficiario de la orden, la suma en letras de la obligación, ciudad y fecha de 
creación y vencimiento y la firma del girador en fecha anterior a la 
presentación de la demanda mas no en el año 2019 y 2020 en las fechas que 
reposan en las letras de cambio. 
 
Mas no se diligencio y lleno las letras de cambio el día y fecha real de la 
creación de los títulos valores ( ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE 
DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011 ), sino que en fecha 
diferente y muy posterior (casi 12 AÑOS después) el demandante en forma 
unilateral e ilegal lleno a su arbitrio los espacios en blanco correspondiente a 
la fecha o forma de creacion y vencimiento de las letras de cambio, valor en 
letras y números, lugar de cumplimiento , girador y girado. 
 
La firma y la tinta utilizada en el acápite de ACEPTADA estampada por el 
aceptante creador de las letras de cambio se realizo en los años ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011. Mas no en los años 2019 y 2019. 
Razón por la cual se alega la adulteración de los totulos valores y afecta el 
tenor literal y voluntad del creador aceptante girado. 
 
AFIRMACION: La tinta y lapicero, y forma de la firma del Aceptante Girado 
señor BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite de ACEPTADA son 
unos los utilizados al momento de la creación del título valor (ABRIL DE 
2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, FEBRERO DE 2011 Y JUNIO 
DE 2011 ) y otros los utilizados al momento de llenar los espacios en blanco 
fecha día y año o forma de vencimiento y creacion, valor o precio en números 
y letras nombre del girado aceptante y girador de las letras de cambio. Debe 
arrojar y determinarse por el juez después de los exámenes técnicos 
científicos y grafológicos que el nivel de oxidación de la tinta estampada en 
la fecha de vencimiento y creacion, valor en números y letras, lugar de 
cumplimiento nombre y firma del girador acreedor no corresponden o es igual 
al nivel de oxidación de la tinta estampada y utilizada en el acápite de LA 
FIRMA DEL ACEPTANTE DEUDOR GIRADO DENTRO DE LA EXPRESION 
ACEPTADA y la firma misma  y estampados al momento de la creación de 
los títulos valores. ABRIL DE 2010,JULIO DE 2010, DICIEMBRE DE 2010, 
FEBRERO DE 2011 Y JUNIO DE 2011, son totalmente diferentes, distintos y 
en fechas diferentes., LO QUE INDICARA QUE ES FALSO QUE ENTRE EL 
DEMANDANTE Y DEMANDADO SE REALIZARON NEGOCIOS JURIDICOS 
DE PRESTAMO O MUTUO EN LOS TIEMPOS Y FECHAS RELACIONADOS 
EN LAS LETRAS DE CAMBIO BASE DE RECAUDO  TALES COMO 14 DE 



FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE ABRIL DE 
2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA SUMA 
DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 
$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000.   
 
En aras de demostrar esta excepción planteada, solicito se decreten, ordenen y 
practiquen las siguientes pruebas, que desde ya ruego al señor juez en aras a la 
búsqueda de la verdad real, al debido proceso y derecho de defensa se tenga 
recaudada estas prueba antes de la audiencia del articulo 372 Y 373 DEL C. G. DEL 
P.. salvo las que deban decretarse y practicarse en las respectivas audiencias. 
 

PRUEBAS 
 

PRUEBA TECNICA Y CIENTIFICA DE OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION  DE TINTA DE LAS LETRAS DE CAMBIO. 

Sírvase señor juez ordenar la prueba de OXIDACION, DESECACION O FIJACION 

Y DIFUSION DE TINTA, sobre las letras de cambio, para determinar de acuerdo a 

la oxidación, desecación o fijación y difusión de tinta, la antigüedad de la tinta 

ulilizada en la firma del aceptante creador girado señor BUENAVENTURA 

VILLARREAL  en el acápite de ACEPTADA el dia de la  creación de los títulos 

valores y cotejarla con la fecha de diligenciado y llenado de los espacios en blanco 

de la fecha o forma de creación y vencimiento, nombre del girador y girado, valor o 

precio en números y letras, y lugar de cumplimiento , y firma del girador GUILBER 

VILLARREAL MIELES de cada una de las letras de Cambio base de ejecucion, 

estableciendo si concuerda la antigüedad de estas tintas utilizadas en ambos casos 

o por el contrario se determina que no coinciden la antigüedad de las tintas y que 

las mismas se hicieron en fechas diferentes y cuales aproximadamente de acuerdo 

al margen científico. Y se concluya que una es la fecha y antigüedad de la tinta 

utilizada al momento de la creación de los títulos valores con o en la firma del 

aceptante señor BUENAVENTURA VILLARREAL y otra muy diferente la fecha y 

antigüedad de la tinta utilizada al momento de llenar el espacio de la fecha o forma 

de vencimiento y creacion, valor o precio en letras y numero, nombre del girador y 

girado y lugar de cumplimiento, que en todas las letras corresponden en su orden a 

las fechas  14 DE FEBRERO DE 2019 LA SUMA DE $120.000.000; EL DIA 20 DE 

ABRIL DE 2019 LA SUMA DE $140.000.000; EL DIA 30 DE JULIO DE 2019 LA 

SUMA DE $30.000.000; EL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 LA SUMA DE 

$160.000.000;EL 18 DE AGOSTO DE 2020 LA SUMA DE $30.000.000. 

Para la efectividad de esta prueba, ordénese al instituto de medicina legal y ciencias 

forenses  seccional Barranquilla o Bucaramanga para que practique esta prueba 

técnica y científica, y determine la concordancia o no entre la antigüedad de la tinta 



utilizada en la  firma del aceptante BUENAVENTURA VILLARREAL en el acápite 

ACEPTADA en la creación de los títulos valores frente a la fecha y antigüedad de la 

tinta utilizada en el llenado  y diligenciamiento de la fecha de creacion y vencimiento, 

valor o precio en números y letras, nombre del girador GUILBER VILLARREAL, 

NOMBRE DEL GIRADO ACEPTANTE buenaventura Villarreal, y lugar de 

cumplimiento. .   

Envíense a medicina legal los originales de las 5  letras de cambio base de ejecucion 

para los respectivos exámenes y pruebas técnicas y científicas. 

FUNDAMENTO JURIDICO DEL EXAMEN TECNICO Y CIENTIFICO 
SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y OXIDACION DE LA TINTA Y SU COTEJO 
ENTRE LA TINTA UTILIZADA EN LA FECHA Y MOMENTO DE CREACION 
DE LOS TITULOS VALORES Y LA TINTA UTILIZADA AL DILIGENCIAR 
LOS ESPACIOS EN BLANCO DE FECHA DE CREACION Y VENCIMIENTO 
VALOR EN NUMEROS Y LETRAS Y DEMAS DE LOS TITULOS VALORES 
QUE COMPRENDE DIA, MES Y AÑO DE CADA TITULO VALOR. 

El análisis de la fecha del documento, por su parte, se realiza en base al 
estudio de características físicas del documento, tal como posibles 
entrecruzamientos, etc., lo cual puede orientar y ofrecer ciertas conclusiones 
sobre la secuencia ocurrida en la preparación de un documento, pero para 
datar la tinta es necesario recurrir a pruebas químicas, las cuales requieren 
del cumplimiento de ciertos requisitos y parámetros para obtener resultados 
adecuados. 

EXAMEN DE TINTAS 

Estos estudios, destinados a determinar la cronología de determinados 
documentos, tales como testamentos hológrafos, contratos, pagares, letras 
de cambio etc. se dividen en dos tipos: 

Edad absoluta, referida al tiempo transcurrido desde su fabricación hasta el 
momento de su estudio; y 

Edad relativa, que es la que fija la mayor o menor antigüedad de una 
tinta en relación a otra. 

Existen diversas técnicas para analizar este último punto. No es necesario 
aclarar las técnicas no destructivas de análisis de tintas, los cuales permiten 
diferenciar el uso de tintas de diferente formulación por medio de iluminación 
IR,. 

http://www.pericias.com.ar/Tintas.html


En lo referente a la antigüedad absoluta, estas técnicas se basan en la 
determinación de la formulación de los componentes del documento, y en 
base a estos estudios se determina si existe concordancia entre la fecha 
alegada de creación del documento y la existencia, de hecho, de los 
elementos utilizados en su confección. Así, el uso de determinados 
pigmentos en las tintas, o de implementos escritores que pudieron aun no 
existir en la fecha citada en el documento, indicaría que se trata de un 
documento fraguado. 

En lo referente a la edad relativa, dentro de los procesos químicos, existen 
una variedad de técnicas, prevaleciendo las tecnicas que basan sus 
conclusiones en la detección de las siguientes características: 

a) Desecación o fijación, es decir, el grado de sequedad de una tinta, 
detectado a traves del estudio de la capacidad del mismo de solubilización o 
reproducibilidad; 

b) Oxidación, es decir, el ennegrecimiento progresivo de las tintas, debida a 
las reacciones fisico-quimicas de sus colorantes; 

c) Difusión, es decir, el estudio del grado de difusión de los iones cloruros y 
sulfatos presentes en la tinta los cuales son absorbidos progresivamente, en 
forma proporcional al tiempo transcurrido. 

En la misma forma antes solicitada señor juez, sírvase ordenar la práctica de 

EXAMEN GRAFOLÓGICA sobre las letras de cambio para que se coteje si los 

números y letras utilizadas y estampadas en la fecha o forma de creacion y 

vencimiento nombres del girado aceptante y del girador beneficiario, lugar de 

cumplimiento en todas las letras de cambio son los mismos o concuerdan con las 

letras y números estampados en el resto de los acápites de las letras de cambio.  

 
 

ARTICULO 784 NUMERAL 13 DEL C.Co Y EXCEPCION DE FONDO GENERICA 
O ECUMENICA. Cualquier otra excepción de fondo que surja y se pruebe 
dentro del trámite del proceso  

 
 
 
EXCEPCION DE MERITO O FONDO DE COBRO DE LO NO DEBIDO y 
MALA FE ART 784 C. DE CIO #13. 
El demandante esta cobrando una obligación inexistente, carente de 
negocio jurídico. 



 
 
EXCEPCIÓN DE FONDO GENERICA O ECUMENICA QUE DEBERA 
DECLARAR PROBADA LA SEÑORA JUEZ AL ENCONTRARLA 
SUSTENTADA, FUNDAMENTADA Y DEMOSTRADA DENTRO DEL 
PROCESO. 
En el evento de que la señora juez encuentre probada una excepción contra 
la acción cambiaria según las pruebas legal y oportunamente allegadas al 
proceso, deberá declararla probada y ordenar la terminación del proceso. 

 
 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION 
 

DOCUMENTALES 
 

1. DECLARACION EXTRAJUICIO  NUMERO 450 RENDIDA POR EL 
SEÑOR LUIS EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ NOTARIA UNICA 
DE EL BANCO MAGDALENA DEL 13 DE JULIO DE 2023 

2. Las letras de cambio base de ejecución que reposan en el proceso. 
3. Registros civiles de nacimiento de los señores MARIA HORACIA 

VILLARREAL PEREZ CC 45479920 CARTAGENA BOLIVAR 
CORREO hotelelmorrocoy@hotmail.com ,MARTHA LUCIA 
VILLARREAL PEREZ CC 33201620 MAGANGUE BOLIVAR, 
CORREO marthavilla66@gmail.com ,CARMEN SOFIA ESCOBAR 
PINEDA CC 28001134 BARRANCA BERMEJA CORREO 
marielavillarrealescobar@hotmail.com heredera como madre del señor 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR Q.E.P.D ,JAIME VILLARREAL 
ESCOBAR CC 3816958 BARRANCO DE LOBA BOLIVAR CORREO 
Jaime villarreal1953@gmail.com . MARIELA VILLARREAL ESCOBAR 
CC 37927217 CORREO marielavillarrealescobar@hotmail.co y 
JAVIER VILLARREAL ESCOBAR. 

4. REGISTRO DE DEFUNSION DEL SEÑOR BUENAVENTURA 
VILLAREAL AVENDAÑO. 

5. TODAS LAS PRUEBAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE. 
 
 
 
 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR 

mailto:marielavillarrealescobar@hotmail.co


OFICIANDO A LA DIAN DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONAL, PARA QUE POR ORDEN JUDICIAL ENVIEN A ESTE 
PROCESO Y A SU DESPACHO LA DECLARACION DE RENTA DEL 
SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA. 
IGUALMENTE SE SOLICITE Y OFICIE A LA DIAN QUE ENVIE 
CERTIFICACION A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO SI EL SEÑOR 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 
EXPEDIDA EN EL BANCO MAGDALENA   DECLARA RENTA O NO, EN 
CASO POSITIVO DESDE QUE AÑO Y HASTA CUAL AÑO DECLARO 
RENTA 
Anexo prueba de la peticion ante la DIAN elevada por mi poderdante MARIA 
HORACIA VILLARREAL PEREZ en la que solicita se certifique si el señor 
GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES DECLARA RENTA O NO, 
enviada el dia 19 de julio de 2023. 
 
PUEBA A PETICION DE PARTE U OFICICIOSA 
 
Sirvase su señoria ordenar y decretar a petición de parte o de oficio con 
fundamento en el articulo 167 del C.G del P. REQUERIR O SOLICITAR AL 
SEÑOR DEMANDANTE GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES 
ENVIE, APORTE A ESTE PROCESO Y A SU DESPACHO LA 
DECLARACION DE RENTA DEL SEÑOR GUILBER DE JESUS 
VILLARREAL MIELES CON CC 85.433.643 EXPEDIDA EN EL BANCO 
MAGDALENA, DESDE LOS AÑOS 2010 AL 2023. 
 
PRUEBA TESTIMONIALES 
 
 Sírvase señor juez decretar y recepcionar con fundamento en el articulo  212 
del C.G. del P. el testimonio y declaración de los señores LUIS EDUARDO 
MARTINEZ GONZALEZ CON CC 4.979 422 SANTA MARTA, UBICABLE EN 
LA CALLE 8  NUMERO 2-11 BARRIO CENTRO DEL BANCO MAGDALENA  
CELULAR 3145246177 no posee correo electrónico, JOSE DE JESUS 
CAMPO RANGEL CC 12 583 183 BANCO MAGDALENA CELULAR 312 775 
6522 DIRECCION calle 9 con carrera 14 A - 10 barrio las Marias el Banco 
magdalena campojose@hotmail.com, CLAUDIA PATRICIA DULCEY 
ORTEGA CC 39.012.972 EL BANCO MAGDALENA DIRECCION CARRERA 
10 NUMERO 2-26 EL BANCO MAGDALENA CELULAR 3107076631 correo 
patridulcey@hotmail.com, 
Para que declaren sobre lo que les conste sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda, los negocios jurídicos de prestamos realizados entre guilber 
Villarreal mieles y Buenaventura Villarreal Avendaño, los montos y fechas de 

mailto:campojose@hotmail.com
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las negociaciones y demás situaciones que les consten y que pregunte el 
señor Juez. 
 
 
 
  
INTERROGATORIOS 
 
SIRVASE SEÑOR JUEZ DECRETAR Y ORDENAR EL INTERROGATORIO 
DE PARTE FIJANDO FECHA Y HORA QUE REALIZARE AL 
DEMANDANTE SEÑOR GUILBER DE JESUS VILLARREAL MIELES, 
previniéndolo sobre la confesión ficta o presunta y sus efectos si no 
comparece  

ANEXO 
 

El poder para actuar y los documentos relacionados como pruebas en el 
acápite de excepciones.  
 

DERECHO 
Articulo 96 y ss código General del proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. Al demandante y demandado en las indicadas en la demanda. 
 
2. Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la carrera 9 numero 6-56  
de Aguachica Cesar . Celular: 3212458002  
 
 
Atentamente, 

LEANDRO JOSE SOLANO YAZO 
CC Nº 91296145 BUCARAMANGA  
TP Nº 121247 del CSJ.  
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